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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATO A 

RECONSTRUCCION DEL PROGRAMA 

1.- DATOS BÁSICOS DEL PROGRAMA 

1 .1 Nombre del Programa 

Fondo de Investigacion Pesquera Código: 010 

1.2 En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la cual(es) se 
vincula. 

1.3 Ministerio Responsable: Economia, Fomento y Reconstrucción 

1.4 Servicio responsable (si corresponde): Subsecretaría de Pesca 

1.5 Unidad interna responsable directa del programa: Consejo de Investigación Pesquera 

1.6 Nombre del profesional responsable del programa 

Vilma Correa Rojas 

1.7 Año de inicio del programa: 1992 

1.8 Año de término del programa: indefinido 

1.9 Principales cambios introducidos por año EN GESTION, NO EN DISEÑO Año 

(a) Inicio de licitación de proyectos 1993 

(b)lncorporación de los Consejos Zonales de Pesca en la generación de 1994 
demanda de investigacion 

(c) Difusión de resultados de proyecto de investigación 1995 

(d) Talleres de divulgación de resultados en regiones 1996 

(e) Talleres de trabajo conjunto consultores/evaluadores/subpesca 1998 

A. NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRAMA 

11. JUSTIFICACiÓN QUE DA ORIGEN AL PROYECTO 

1. Justificación a nivel de políticas públicas 

Conservación de los recursos pesqueros y acuícolas para beneficio del país. A nivel constitu
cional se plantea que los recursos pesqueros son de todos los chilenos y por su naturaleza de 
propiedad común, corresponde al estado diseñar y aplicar politicas que propendan a su uso ra
cional y permanente, para las generaciones actuales y futuras. En el caso de la actividad acuícola, 
desde el punto de vista nacional, el recurso de propiedad común es el medio acuático, el entorno 
en que se desarrollan los cultivos. El Estado por lo tanto, debe buscar la armonía y compatibiliza
ción entre los distintos usuarios de estos recursos y asegurar su permanencia en el tiempo, de 
modo que sea una fuente continua de beneficios económicos y sociales 

2. Justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar 

No están explicitados, pero se asume sin duda que son laesfabilidad de la industria pesquera 
y sus consiguientes beneficios en cantidad y calidad de empleos demandados en el sector, gene-
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ración de divisas y óptimo aprovechamiento de los recursos pesqueros 

3. Antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continuidad: 
1, 

(a) Constitucionales I 
i 

CÓDIGO CIVil, liBRO 2°, TITULO 3°, ART. 589 Y 596 . ART. 589: Se llaman bienes nacionales! 
aquellos cuyo dominio pertenece a la nación toda. Si además su uso pertenece a todos los habi
tantes de la nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas, 
se llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos. los bienes nacionales cuyo uso no 
pertenece generalmente a los habitantes, se llaman bienes del Estado o bienes fiscales. . 
ART. 596: El mar adyac-:nte que se extiende hasta las doscientas millas. m~rinas c,?ntad~s desdel 
las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territonal, y mas alla de este 
último, se denomina zona económica exclusiva. En ella el Estado ejerce derechos de soberanía I 
para explorar, explotar, conservar y administrar los recursos naturales vivos y no vivos de las 
aguas suprayacentes al lecho, del lecho y el subsuelo del mar, y para desarrollar cualesquiera 
otras actividades con miras a la exploración y explotación económica de esa zona. El Estado ejer
ce derechos de soberanía exclusivos sobre la plataforma continental para los fines de la conser
vación, exploración y explotación de sus recursos naturales. Además, al Estado le corresponde I 
toda otra jurisdicción y derechos previstos en el Derecho Internacional respecto de la zona eco
nómica exclusiva y de la plataforma continental. 

(b) Legales 

lEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA (N° 18.892), D.S. (MINECON) N° 430191 Y SUS 
MODIFICACIONES. TITULO 111, Párrafo 4°, Art. 43. los titulares de autorizaciones de pesca y per
misos pagarán anualmente una patente única pesquera de beneficio fiscal, por cada embarcación 
que efectúe actividades pesqueras extractivas, correspondiente a 0.5 UTM mensual por cada to
nelada de registro grueso (TRG), para naves de hasta 100 toneladas de registro grueso; de 1 UTM 
mensual por cada TRG para naves mayores a 100 y de hasta 1.200 TRG; Y de 1.5 UTM mensuales 
por cada TRG, para naves mayores a 1.200 TRG. El valor de la UTM será el que rija en el momento 
del pago efectivo de la patente, el que efectuará en dos cuotas iguales, pagaderas en los meses 
de enero y julio de cada año calendario. No obstante lo señalado precedentemente, los aportes di
rectos en dinero que hagan los agentes al FIP, durante e ejercicio anual inmediatamente anterior al 
aquel en que correspondiere el pago de la patente única pesquera, constituirán un crédito que 
podrá al a zar hasta el equivalente al ciento por ciento de su valor. Para estos efectos, los aportes 
en dinero se expresarán en UTM de la fecha de su recepción por el FIP, multiplicado por un factor 
igual a: 1+ .015(N+3), siendo N el número de meses completos faltantes para el término del año 
calendario en que ha sido recibido el aporte. 

mULO VI Art. 84: Los titulares de concesiones o autorizaciones de acuicutura pagarán anual
mente, en el mes de marzo de cada año, una patente única de acuicultura, de beneficio fiscal, que 
se determinará del siguiente modo a) para las concesiones y autorizaciones de acuicultura de 
hasta 50 hectáreas, se pagarán dos UTM mensuales por hectárea o fracción; b) para las concesio
nes y autaorizaciones de acuicultura de más de 50 hectáreas, se pagarán dos UTM mensuales por 
cada una de las primeras 50 hectáreas, y cuatro UTM por cada hectárea o fracción, que exceda de 
50 hectáreas. No obstante lo señalado precedentemente, los aportes directos en dinero que hagas 
los agentes al Fondo de Investigación Pesquera, durante el ejercicio anual inmediatamente ante
rior a aquel en que correspondiere el pago de la patente única de acuicultura, constituirán un cré
dito que podráa alcanzar hasta el equivalente al ciento por ciento de su valor. Para estos efectos, 
los aportes en dinero se expresarán en UTM de la fecha de su recepción por el FIP, multiplicado 
por un factor igual a: 1+ .015(N+3), siendo N el múmero de meses completos faltantes para el tér
mino del año calendario en que ha sido recibido el aporte. 

mULO VII, De la Investigación; arts. 91 al 97. Art. 91:La Subsecretaría tendrá la función de coor
dinar ocn los demás organismos del sector pesquero, la formulación del plan de investigación 
pesquera y de acuicultura, con el propósito de establecer las bases cientifico técnicas en que se 
fundarmentarán las medidas de administraciñon que adopte la autoridad para las pesquerías y pa
ra la acuicultura. El plan de investigación será desarrollado mediante programas. En lo relativo a 
las actividades pesqueras, el programa consistirá en la ejecución de procedimientos de evalua
ción de las principales pesquerías nacionales, con el propósito de determinar el estado de explo-
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tación en que se encuentran los recursos hidrobiológicos y las pesquerías asociadas, conside
rando aspectos biológicos, pesqueros, economicos, sociales y ambientales. En lo concerniente a 
la acuicultura, el programa se orientará a las investigaciones que permitan determinar las condi
ciones en que deban realizarse los cultivos de especies hidrobiológicas, en equilibrio con el eco
sistema. 
Art. 92: El presupuesto de la Subsecretaría de Pesca deberá consultar anualmente, recursos para 
financiar la investiogación pesquera y de acuicultura que posibilite el cumplimiento de los fines 
previstos en la presente ley. I 

Art. 93: Créase el Fondo de Investigación Pesquera, dependiente del Minsiterio, destincado a fi
nanciar los proyectos de investigación pesquera y de acuicultura, necesarios para la adopción de 
las medidas de administración de las pesquerías y de las actividades de acuicultura, que tienen 
como objetivo la conservación de los recursos hidrobiológicos, considerando tanto aspectos 
biológicos como los pesqueros, económicos y sociales. Se entenderá la investigación señalada 
en el inciso anterior en un sentido integral incluyendo investigación aplicada a los recursos y su 
ecosistema. Este fondo estará constituido por los aportes que se consulten anualmente en la Ley 
de Presupuestos de la Nación, y otros aportes. 
Art. 94: El Fondo de Investigación Pesquera será administrado por el Consejo de Investigación 
Pesquera, integrado por el Subsecretario, quien lo presidirá, por el presidente del Comité Ocea
nográfico Nacional, quien presidirá en ausencia del Subsecretario, y por seis profesionales, espe
cialistas en el campo pesquero, dos de los cuales a lo menos provendrán del sector universitario. 
Los Consejeros serán designados por el Presidente del la República a proposicion del Consejo 
Nacional de Pesca. Para estos efectos, los representantes de los sectores institucional, empresa
rial y laboral del Consejo, presentarán en forma separada al Presidente de este organismo una 

I nómina de cinco personas, dos de las cuales al menos provendrán del sector académico
universitario vinculado a las ciencias del mar, debiendo el Presidente de la República seleccionar 
dos de las señaladas en cada lista para formar parte del Consejo de Investigación Pesquera. El 
Presidente del Consejo designará un Secretario Ejecutivo que estará a cargo de las actas de las 
sesiones y que tendrá la calidad de Ministro de Fé. El Consejo dictará sus normas de funciona
miento. En caso de empate en las votaciones para tomar acuerdo, resolverá quien presida la res
pectiva sesión. 

I 

Art. 95: La Subsecretaría solicitará, en el mes de enero de cada año, a los Consejos Zonales y Na
cional de Pesca, las sugerencias que estimen pertinentes para elaborar el programa anual de in
vestigaciones pesqueras y de acuicultura, incluyendo sus prioridades, los cuales tendrán un pla
zo de dos y tres meses, respectivamente, para pronunciarse. Una vez completado dicho trámite, la 
Subsecretaria pondrá el programa anual a disposición del Consejo de Investigación Pesquera, 
dentro de los 60 días siguientes, para su aporbación y el establecimiento de las prioridades 
anuales de investigación en un plazo no superior a un mes. Copia de dicho programa se enviará a 
los Consejos Regionales, Zonales y Nacional de Pesca. 
Art. 96: El Consejo de Investigación Pesquera tendrá las siguientes funciones: 1) establecer el 
programa anual de investigación y sus prioridades; 2) asignar los proyectos de investigación y 
los fondos para su ejecución, los que se asignarán a través de concurso público de acuerdo con 
las normas que se establezcan en el reglamento; 3) sancionar la calificación técnica de los pro
yectos de investigación, y 4) preparar y divulgar la memoria anual de actividades. El mecanismo 
de asignación de los proyectos deberá considerar una mayor ponderación a aquiellas institucio
nes regionales que participen en los concursos de investigaciones que se realicen en su zona. El 
estado de avance y los informes finales de cada una de las investigaciones realizadas serán en
tregados a la Subsecretaría y servirán de base para la adopción de las medidas de administración 
pesquera. 
Art. 97: Por inermedio de la Subsecretaría, el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Zonales 
de Pesca tomarán conocimiento de los resultados de las investigaciones y realizarán las observa
ciones que estimen pertinentes. Estos resultados serán públicos y estarán disponibles para los 
usuarios a través del Consejo Nacional de Pesca y de los Consejos Zonales de Pesca. 

0.5. (MINECON) N° 100/93 Y O.S.(MINECON) N° 201/98 

I REGLAMENTO DEL FONDO PARA OPERACiÓN DEL CONSEJO DE INVESTIGACION 
¡PESQUERA, BASES ADMINISTRATIVAS DE LOS CONCURSOS, PROCEDIMIENTOS DE 
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NO ESTAN NI EXPLICITAS NIIMPLlCITAS ... 
1 _ Cuál es el fin nl""n~~.",";I,.. 

Contribuir a hacer sustentable el desarrollo de la actividad 

2. Cuáles son los indicadores definidos para medir el 

Generar más mejor conocimiento de,las 

3_ ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
fin se ha el ? 

Conocimiento de las nacionales de la actividad de acuicultura 

4. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el fin del pro
se ha ltv"lr1:ll"t,..-" 

uera 

5. es el nivelo 

De acuerdo a lo expresado por el FIP en sus comentarios al segundo informe de avance, pág. 
1: " Del análisis de la información contenida en las Memorias es claro que el fin del programa se 
ha casi en un 100%" 

6. ¿Cuáles son los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios generadOS por el 

Hay coordinación entre las diversas instituciones públicas de nivel regional que formulan pro-

recopila ¡nformacion en forma conf"tabJe la toma de decisiones 

Los actores del sector pesquero disponen de información científica y técnica pertinente, con-
fiable necesaria la toma de decisiones en administración uera. 

2. son los indicadores definidos 
Aporte del Fip en el conocimiento JIiIl51.oV 

citudes de información de nr"'V5I,r.T"'C: 

ImrllimÑ=!n1tn del del nrn .... r"'."., .. '· .. 

3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
oro,oo.;ito se ha el nr,.."r'",m.",,? 

Las metas están en directa relación con la ejecución de los estudios que componen los pro
gramas anuales, lográndose en 1997 licitar casi el 93% de la cartera total de proyectos constituida 
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por 199 estudios. 

4. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el propósito del 
programa se ha logrado? 

I Informes de proyectos; Archivo de solicitudes existentes en la Secretaría Ejecutiva del FIP. 
I 

¿Cuál es el nivelo grado de cumplimiento del propósito del programa? 15. 

I La Subsecretaría de Pesca ha ido paulatinamente cubriendos sus demandas de información 
para la administración pesquera, que es el fin para el cual fue creado el FIP. 

6. ¿Cuáles son los supuestos que deben ocurrir para que el programa contribuya significativamente al lo-
gro del Fin del mismo? 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

1 No corresponde 
I 
I (b) A nivel de otras instituciones públicas 

El programa de investigación propuesto por la Subsecretaría de Pesca refleja sus necesidades 
de información para la administración 

(c) A nivel de condiciones sociales 

Hay compromiso de todos los usuarios del sector privado pesquero de validar la información 
del Fip 

(d) A nivel de condiciones económicas 

No corresponde 

(e) A nivel de condiciones políticas 

I Existe confíanza entre los participantes del sistema con respecto a la calidad y oportunidad de 
la información 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No corresponde 

V. IDENTiFICACION DE COMPONENTES DEL PROGRAMA 

Identificación de los componentes que produce el programa 

1.- Se cuenta con una cartera de proyectos priorizada y en operación 
2.-Existe una red de ejecutores individuales o institucionales y evaluadores calificados 
3.-5e conocen los resultados de los proyectos del FIP 

14.- Se logran aportes directos del sector privado para el financiamiento de la cartera. 
5.- Existe una estructura organizacional de decisión y operación eficiente para el FIP 

5.1 Componente 1 

Se cuenta con una cartera de proyectos priorizada yen operación 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

N° de proyectos terminados y en ejecución 

2. ¿ Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
este componente se ha propuesto el programa? 

Las metas se relacionan con la cantidad de proyectos en ejecución de cada uno de los pro-
gramas aprobados y priorizados anualmente. A partir de 1997 se tiene la meta de licitar el 100% de 
las carteras dentro de cada año calendario. 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este compo-
nente del programa se ha logrado? 

Informes de proyectos; Informes de gestión del FIP 

14. ¿Cúal es el nivelo grado de cumplimiento de este componente del programa? 

I Cuantitativamente hay mejoría en el porcentaje anual de licitación de proyectos. 
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5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa contribuya significati-
vamente al logro del Propósito del mismo. En esta pregunta, para fines de mejor comprensión se sin-
tetizan todas las componentes 1 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

No corresponde en el caso de las componentes 1, 2, 3 Y 5; para la componente 4, estas institu-
ciones colaboran en la difusión de los beneficios que entrega el FIP 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

No corresponde en el caso de las componentes 1 y 2; para la componente 3 se asume que ter-
ceras instituciones integran la información a su quehacer; en la componente 4 colaboran en la di-
fusión de beneficios que entrega el FIP y en la componente 5 se integra toda la información gene-
rada en el resto de la institucionalidad 

(c) A nivel de condiciones sociales 

No corresponde en los componentes 1,2,3 Y 5; en la componente 4 se supone que las empre-
sas del sector mantienen estabilidad económica básica 

(d) A nivel de condiciones económicas 

No corresponde ningún supuesto en las componentes 

(e) A nivel de condiciones políticas 

No corresponde para las componente 1 y 4; en la componente 2 se reduce el riesgo y la incerti-
dumbre en las decisiones, otorgando estabilidad a los usuarios; en la componente 3 se difunde a 
la prensa como gestión pública y en la componente 5 se asume una participación efectiva de los 
actores en el proceso decisional 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No corresponde en ningún componente, salvo en el 3, donde se asume que los actores secto-
riales difunden los resultados y los integran en su quehacer 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del programa. Se repite el 
mismo esquema de la pregunta anterior 

(a) Caracterización socio-económica de los beneficiarios inicialmente identificados para el programa 

No está la caracterización en ninguno de los componentes; es un elemento a incluir en la futu-
ra base de datos del fip 

(b) Presentación del universo total de potenCiales beneficiarios directos e indirectos 

Esta información es la misma para todos los componentes; a través de los Consejos Zonales 
de- Pesca, se presentan solo los directos y que son, las empresas, organizaciones gremiales, la-
borales, ambientales y de investigación. Los indirectos son todas las empresas de servicio que 
dan apoyo externo a la industria pesquera y acuícola, entre ellos: laboratorios de certificación y 
sanidad animal, empresas metalmecánicas, electrónicas, eléctricas, talleres de redes, plantas de 
alimento, de aseo, de casino, de transporte, etc. 

(c) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el programa 

Las cifras oficiales indican que hay 120.000 personas asociadas directamente al sector y los tipos 
de beneficiarios son: pescadores artesanales, plantas de proceso, exportadores, flotas industrial 
y artesanal, tripulantes, trabajadores de plantas, ambientalistas, universidades e institutos de in-
vestigación. De acuerdo al Anuario Sernapesca y la Dirección General del Territorio Marítimo, es-
tarían distribuidos como sigue: 6.200 tripulantes, 15.655 en acuicultura, 40.574 pescadores arte-
sanales, 19.710 trabajadores de planta, 28 consultoras, 209 evaluadores y unos 250 funcionarios 
públicos. Esta cifra no cuadra con la entregada por la Setip. La diferencia, 38.000 personas apro-
ximadamente, podrian corresponder a personal indirecto de la industria auxiliar 

(d) Caracterización socio-económica de los beneficiarios reales finales del programa 

No existe la caracterización en ninguno de los componentes, es un elemento faltante en la base 
de datos del tip. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? I 
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! Cuando proponen a nivel de Consejos Zonales, proyectos priorizados. Además, la utilizan los 
¡ beneficiarios cada vez que desean saber los fundamentos técnicos asociados a una determinada 
¡medida de conservación ya sea en la actividad pesquera o de acuicultura y también cada vez que 
[desean contar con antecedentes respecto a las proyecciones de su actividad en el corto plazo, en 
: función de los signos que muestran los recursos estudiados 
"~~~------~~--~----------------~~~~----------------------------------~ 
i 8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 
~~----------------------~--------------------------~--------~~~------~ 
! En el corto plazo, no hay un uso directo por parte de los beneficiarios. En el mediano plazo, 
Ilos beneficiarios pueden aspirar a la estabilidad laboral y económica, producto de operar en una 
I actividad pesquera y acuícola donde la investigación está priorizada, ejecutada e integrada a la 
¡ administración pesquera de modo de contribuir a tener una actividad económica autosustentada y 

1

\ sostenida en el tiempo. Esta priorización permite que se estudien las pesquerías de mayor impac
to económico. 

ro2 Componente 2 

i Existe una red de consultores individuales o institucionales y evaluadores calificados. Las en
I tidades consultoras son instituciones y personas naturales en tanto que los evaluadores son 
I personas naturales 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

N° de consultores: 22 directos y 6 indirectos vía subcontratación. N° de evaluadores: 209 

2_ ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
este componente se ha propuesto el programa? 

L Consultoresl evaluadores idóneos 

13 ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este compa
! nente del programa se ha logrado? ,.-_. __ ...:--=-----------~---------------------------------------------------! 
I listado de consultores/evaluadores 
r--------------------------------------------------------------------~ 
j 4. ¿ Cúal es el nivelo grado de cumplimiento de este componente del programa? 

I La casi nula aplicación de sanciones hasta el momento, en la ejecución de casi 200 estudios re
vela que el grado de cumplimiento es casi total. 

7 _ ¿ Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

Cuando concursan por proyectos específicos 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

No hay relación directa, salvo tener el respaldO de contar con información de calidad 

5.3 Componente 3 

Se conocen los resultados de los proyectos del FIP 

1 . ¿ Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

N° de talleres realizados; N° de boletines publicados; Memorias anuales; Otras publicaciones 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de I este componente se ha propuesto el programa? 

I Realizar un taller por subprograma de investigación; emitir boletines trimestrales; una memoria 
L cada año; y publicaciones específicas a requerimientos puntuales. 

13. ¿ Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este compa-
1 nente del programa se ha logrado? 

Registro en la Secretaria Ejecutiva; Base de Datos del FIP ( en evaluación y diseno desde 1995) 

4. ¿Cúal es el nivelo grado de cumplimiento de este componente del programa? 
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Logrado en términos cuantitativos lo relativo a difusión; base de datos sin logros aún. I 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

A través de su participación en la administración pesquera y en su quehacer privado 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? I 
Ajustar su propio proceso decisional para realizar su actividad I 

5.4 Componente 4 I 
Se logran aportes directos del sector privado para el financiamiento de la cartera I 

I 

1. ¿ Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? ~ 
Porcentaje del Fondo financiado por privados; ingresos por concepto de pago adelantado de I 

patentes 1 
2. ¿ Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
este componente se ha propuesto el programa? 

No está explicitada, se asume que acceder al 100% teórico disponible 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este compo-
nente del programa se ha logrado? 

Estadísticas sobre pago de patentes 

4. ¿Cúal es el nivelo grado de cumplimiento de este componente del programa? 

En el tiempo ha fluctuado entre el 39% y el 57%. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

A través de su participación en la investigación pesquera y acuícola con consultoras en su 
área de interés 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

No corresponde ---1 
5.5 Comoonente 5 

-i 
Existe una estructura organizacional de decisión y operación eficiente para el FIP. 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 
Existencia del plan anual; adjudicación de la cartera; porcentaje de captación de fondos 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel 
de este componente se ha propuesto el programa? 

En la primera meta, todos los actores contribuyen oportunamente al plan. En la segunda meta, 
adjudicación de la cartera, no hay metas explícitas hasta 1997, donde se plantea que la meta es 
judicar el 100 % del plan. En la tercera meta está implícito que el fip desea recaudar el 100 % 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este compo-
nente del programa se ha logrado? 
Actas del Consejo de Investigación Pesquera (C.I.P.), Propuestas de los Consejos Nacional y 
de Pesca, Contratos con Ejecutores y Evaluadores, Informes de proyectos, Presupuesto. 

4. ¿Cuál es el nivelo grado de cumplimiento de este componente del programa? 
Hay tres elementos a medir en el FIP y que son, diseño, gestión e impacto. Con los antecedentes 

disponibles, solo se puede medir la gestión administrativa del C.I.P y la Secretaria Ejecutiva. En 

sentido, se percibe un avance sostenido en el tiempo. El diseño no es raeil de modificar pues @s 
materia de ley; el impacto no es materia de esta evaluación i 
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1. Indicar las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los Componentes del progra
ma 

1.1 Elaborar los términos básicos de referencia de los proyectos 
1.2 Realizar los llamados publicos para concursar a la ejecución de los proyectos 
1.3 Evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los consultores participan-

tes 
1.4 Asignar recursos disponbibles a proyectos prioritarios 
1.5 Tramitar y legalizar los contratos de investigación 
1.6 Revisar y controlar entrega de informes y datos 
1.7 Evaluar y calificar informes 
1.8 Entregar resultados de proyectos a Subsecretaría de Pesca 
1.9 Revisar, controlar y autorizar pago de cuotas 
1.10 Requerir documentos de garantía 
1.11 Cancelar cuotas de proyectos 
1.12 Planificar presupuesto para año siguiente 

2.1 Ingresar datos de consultores a Registro de Consultores del Consejo 
2.2 Ingresar datos de evaluadores a Registro de Evaluadores del Consejo 
2.3 Mantener y actualizar Registros de Consultores y Evaluadores 

3.1 Entregar informes finales a Consejos Zonales y Consejo Nacional de Pesca 
3.2 Planificar tal/eres de trabajo y difusión de proyectos 
3.3 Elaborar boletines 
3.4 Elaborar memoria anual 
3.5 Planificar y desarrollar actividades de difusión diseñadas 

4.1 Distribuir boletines, memoria anual y otras publicaciones, a sector empresarial 
4.2 Realizar talleres de difusión entre sector empresarial 

5.1 Realizar reuniones periódicas del C.I.P. 
5.2 Priorizar plan anual 
5.3 Asignar fondos por proyecto 
5.4 Sancionar calificación técnica de Dr<)Ve,ctc,s 

de los sistemas de 

n",'~rln~llnn de los mecanismos mediante los cuales se nnll~,n los r:olmnon.F!nl~es 

El componente N° 1 se produce en base a dos procesos: 
1. En enero de cada año, Sub pesca solicita a los Consejos Zonales y Nacional de Pesca, suge

rencias para elaborar el plan anual de investigación priorizado, en un plazo de dos meses. 
2. Subpesca, en un plazo de dos meses, somete el plan al Consejo de Investigación Pesquera 

para que en un mes éste sancione y priorize la cartera final de proyectos. En total el proce
so toma cinco meses en teoría y en la práctica seis a siete, de acuerdo a lo manifestado por 
directores zonales 

El componente N° 2 se desglosa como sigue; 
1. El Registro de Consultores· ejecutores individuales e institucionales, se crea mediante la 

postulación a los proyectos del Fondo. 
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2. El Registro de Evaluadores no está claro cómo se gesta ni se regula. Por otra parte, de los 
antecedentes provistos por la Sefip, la integran 209 personas de acuerdo al siguiente deta
lle y ocupación. 

Institución 
o independientes TTR 

Sefip 79 
Subpesca 36 
Inst.Jnv. Pesq. 9 
Cedipac O 
Inacap O 
U. Valpso. 3 
As. saJm. Aysén O 
U. Mérida (Mexico) O 
UWash.(USA) O 
UA. Prat 1 
Uaustral 1 
Uconce 5 
Uchile O 
Umagallanes O 
Uantofagasta O 
MuseoLAlUSA O 

Ecofish O 
UC Valpso. O 
UC Tchno. O 
UC Stgo. 1 
Serna pesca 2 
U Talca O 
Serplac O 
Independiente 8 
Ifop 7 
UC Norte 1 
Udel Mar 3 
Fundach 3 
Ulos Lagos O 
UA Bello O 
Usta. María O 
Dames&Moore O 
Aquambiente O 
TestData O 
CONA O 
M.Hist.Nat. 1 
Inach O 
Intesal O 
Sonapesca O 
Directemar O 
TOTAL 154 

Tipo de Evaluación 
Propuesta Seguimiento Total 

13 
44 

5 
4 
1 

20 
2 
3 
3 

13 
20 
31 
19 

2 
2 
2 
2 

23 
8 

13 
11 
1 
1 
56 
18 

7 
1 
O 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

O 
1 
O 
1 
1 

345 

5 
20 
5 
2 
4 

11 
2 
1 
1 
7 

14 
13 

5 
1 
1 
1 
1 

12 
4 
4 

7 
1 
1 
27 
14 
1 
4 
3 
1 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

O 
1 
O 
O 

168 

97 
100 

19 
6 
5 

34 
4 
4 
4 

21 
35 
49 
24 

3 
3 
3 
3 

35 
12 
18 
20 
2 
2 

91 
39 
9 
3 
3 
7 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

667 

N° investigadores N° proy/inv. 

3 
14 
3 
1 
1 
8 
1 
1 
1 
6 

11 
16 

8 
1 
1 
1 
1 

13 
5 
8 

9 
1 
1 

46 
23 
6 
2 
2 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

209 

32,3 
7,1 
6,3 
6,0 
5,0 
4,3 
4,0 
4,0 
4,0 
3,5 
3,2 
3,1 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
2,7 
2,4 
2,3 
2,2 
2,0 
2,0 
2,0 
1,7 
1,5 
1,5 
1,5 
1,2 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 
1,0 

El componente N°3 se crea un esquema anual de dos aspectos; 
1. Difusión en talleres zonales de los resultados pertinentes a cada zona pesquer-acuícola 
2. Talleres de trabajo internos entre ejecutores y evaluadores, por recursos afines, para visua

lizar la dinámica de las pesquerías y acuicultura. 
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3. publicación de boletines, Memorias y otras publicaciones 

El componente N° 4 se logra mediante una campaña promocional de Subpesca con los i 
empresarios; de acuerdo a los Consejeros Cip, consiste en una reunión anual. I 
El componente 5 se alcanza mediante la conformación del C.I.P. ¡ , 

(b) Descripción de la organización que se ha dado el programa para la producción de los componentes 1

I (Diseñar organigrama que incluya los niveles y organizaciones públicas y privadas que participan en 
el programa y describir el rol de cada una de ellas). I 

I 
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NIVEL 1: ENERO A MAYO <JULIO) DEL AÑo PREV10 A LA EJECUCION 

1 CONSEJOS ZONALES I CONSEJO NACIONAL 1 
Remiten propuesta 1 I 
de Plan Anual -. 
priorizada 

SUBSECRETARIA DE PESCA¡'" r-.. -:....------~ 

Elabora plan anual consolidado 
priorizado 

CONSEJO DE INVESTIGACION PESQUERA (CIP) 

Sanciona plan anual priorizado 

Secretaria Ejecutiva 

ejecuta plan anual 

NIVEL 2: LICITACION y EJECUCION EN EL AÑO DE EJECUCION 

EJECUTORES EVALUADORES I 

EJECUCION DEL PLAN ANUAL 
• concursos públicos 
• evaluación de ofertas 
• selección por CIP 
• talleres de análisis 
• informes finales 

NIVEL 3: DIFUSION ANUAL DE RESULTADOS 

Ir---F---r,p I 
~ ______ ~rc===========~;:==~====~======~~====~ ____ -, 

ENTREGA DE 
RESULTADOS A SUBPESCA 

TALLERES DE 
DIFUSION A USUARIOS 

~----~.~----~ 
GENERACION DE NORMAS 
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I (e) Descripción de la estructura de la Gerencia del Programa y de sus responsabilidades 

La gestión está encargada a la Secretaría Ejecutiva del FIP, compuesta por tres profesiona les y 
dos administrativos. La responsable es la Secretaria Ejecutiva que además es Jefe de la División I 
de Administración Pesquera de la Subpesca. Su función es concretar la ejecución de los estudios 
encomendados por el Consejo de Investigación (CIP) referida en el pto. VI 4; por su nexo contrac-
tual con la Subsecretaría, opera como enlace y canal de información entre ésta y el CIP. Además, 
levanta acta de las sesiones del CIP y es Ministro de Fe de las mismas. Son todas pertinentes. 

Los profesionales son dos ingenieros pesqueros a cargo de coordinar las actividades con la 
Subsecretaría, quien actúa de facilitador de todos los trámites legales y manejo de los recursos 
monetarios del Fondo. Además, preparan la difusión, talleres, Registros y control de proyectos, 
en lo principal. Las funciones descritas aparecen ajustadas a su rol. Cabe consultar si los tres ac-
túan como evaluadores del Fondo. Según los Consejeros del Cip, es habitual que así sea aunque 
se dió con mayor énfasis durante el período '90-'94; estiman que son los funcionarios de Ifop, 
Subpesca y Sefip los más preparados del país para hacer los Ténninos de Referencia en particu-
lar. 

Los administrativos cumplen labores de secretaria y servicios generales. 

3. Instrumentos de gestión del programa 

I (a) Descripción de los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del programa 

I No están los sistemas específicos como programa; la componente 5 es una fracción, no el to-
do, para evaluar la eficiencia en la ejecución de cada plan anual. En tal sentido, hay deficiencias a 

I .•.• ¡ subsanar. Pero, no se aprecia un sistema que permita evaluar la eficaCia del programa 

I (b) Presentación de los indicadores de gestión e impacto del programa 

I Están los de gestión y que son estadísticas de aportes en montos y según origen (pesque-

I 
ro/acuícola), estadísticas de licitación y adjudicación anual, presupuesto anual y de arrastre, por
centaje de ejecución del gasto, porcentaje de gasto por región, N° de boletines por año, Memorias, 

I N° de proyectos terminados y en ejecución, N° de talleres realizados, Listado de consultores y 
evaluadores. 

Los indicadores de impacto no son objeto de análisis por parte de este Panel, sin embargo,1 
tampoco están señalados en ningún documento del Fip, salvo en la Memoria de 1994 cuando se 

¡asocian los estudios efectuados con medidas de administración pesquera derivadas a partir de 
leila. Con posteríoridad, se elimina este indicador y tampoco se definen índices económicos y so
Iciales. 

VII. APRENDIZAJES DE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA Y PROYECCIONES (en base a la opinión 
de la institución responsable) 

1. Identificación de los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución del programa 

a) el esquema de aportes anuales genera incertidumbre en cuanto a la continuidad de los pro
yectos, tanto por la falta de fondos pÚblicos como fluctuaciones de los fondos privados 

b) un tercer problema radica en que la incertidumbre de los montos a disponer es una traba pa
ra comprometer recursos a mediano plazo 

e) el sistema dificulta la consolidación de consultores independientes, pero ha permitido la 
conformación de buenos grupos de trabajo a nivel de universidades 

d) hasta aquí los fondos se destinaron exclusivamente a investigación básica de corte biopes
quero, parcializando el nivel de información en los ámbitos social, económico y ambiental. 
Se han destinado fondos para estudios económicos, destacando los ejecutados en las pes
querías de merluza común y jurel, dos de las más importantes del país. Cabe señalar que en 
esta área de investigación falta capacidad experta nacional, falta la consolidación de uno o 
más grupos de trabajo. Además, no hay un sistema de toma de datos económicos históricos 
que pennita el desarrollo de modelos bioeconómicos; en tal sentido, los planes son efectuar 
estudios en una primera fase destinados al levantamiento de datos base, luego al análisis de 
relaciones funcionales y posteriormente pasar a la fase de modelación. 

e) La preocupación de la Subpesca en estudios de esta área se reflejó en un taller organizado 
eon el propósito de analizar en profundidad este tema a fines de 1997 
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f) es fundamental estructurar una Base de Datos del FIP para no depender de un solo consul-
tor al momento de licitar proyectos. Construyen una a partir del año 1995 

g) Hay que reglamentar la operatoria de los evaluadores 
h) Se mejoró la comunicación entre ejecutores y evaluadores a través de talleres conjuntos con 

el FIP y Subpesca 
i) En opinión de los Consejeros del Cip, la Secretaria Ejecutiva no debe ser funcionaria de 

Subpesca, sino exclusiva del Fip aunque de confianza del Subsecretario 
j) También estiman que en la recaudación de fondos lo relevante no es la campaña promocio-

nal sino la relación del Subsecretario con Sonapesca 
k) Además estiman que no existe una amplia capacidad de investigación nacional 

2. Identificación de los reales o potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje I 

Todos los actores sectoriales directos: trabajadores, empresarios, centros de investigación y! 
desarrollo, pescadores y gobierno, alrededor de 120.000 personas 

3. Pronóstico en torno a la situación sin continuidad del programa 

La administración es un proceso dinámico que continuaría por la obligación del estado de ma-
nejar los recursos pesqueros y acuícolas. La diferencia está en el nivel de riesgo con que se to-
marían las decisiones. 

4. Descripción en torno a si existe algún tipo de retomo social, económico o político, directo o indirecto 
que permita pronosticar la autosustentabilidad del programa a mediano o largo plazo 

En la práctica, el FIP depende única y exclusivamente de los aportes privados. De los anteceden-
tes financieros, se aprecia una brecha creciente entre el presupuesto aprobado y el disponible. La 
diferencia, que en teoría debiera aportar el estado, queda desfinanciada. El problema puede au-
mentar si por crisis económicas de las empresas, suspenden sus aportes directos. De hecho, hay 
una cierta variabilidad en1re las empresas que anualmente concurren al pago anticipado y para el 
año 1998 los aportes decrecieron en 27% con respecto de 1997. La componente N° 4, que es la 
campaña promociona) que hace Subpesca, refleja la vulnerabilidad del mecanismo. 

Subpesca acaba de enviar un proyecto de ley al Congreso para introducir mecanismos legales de 
reducción de flota en un 30%. Por su parte, la indus1ria está proponiendo que las patentes se pa-
guen en proporción a las capturas obtenidas; observando el comportamiento de las capturas de 
la década todas tienen tendencia decreciente. De prosperar estas iniciativas, disminuirán en igual 
proporción los aportes al Fondo. Ver anexo N° •..• (art. de prensa de El Mercurio de fecha 2517/98 y 
7/5198 

En base a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del FIP tiene preocupación por asegurar los fondos a 
futuro para garantizar su aporte aJa gestión pesquera. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

Observaciones 

PROCESO DE EVALUACIÓN 1998 

ANEXO AL FORMATO A 

ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

1. Para efectos de comparar costos, presupuestos y gastos a un mismo año base, las 
cantidades deben ser expresadas en pesos reales de 1998. 

2 Para actualizar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multiplicar por 
los factores señalados en la siguiente tabla: 

,--------,------, 
lAñO I Factor 
r----
~. 1994 I 
I 1995 ! 

1.297 

1.198 

! 1996
1 

r-------+-------~ 
! 1997 I 1.052 

1.116 

L--------r----~ 
L ___ 1_9_9_8~1 _____ 1._00_0~ 

3. Por el concepto de "presupuesto devengado" se entenderá todos aquellos recursos cuyos 
gastos fueron comprometidos en períodos posteriores al asignado. 

1. Información general período 1994-98 (en miles de S reales) 

AÑO A B C 

Presupuesto Presupuesto Presupuesto devengado 

I 
1
1994 

1
1995 

11996 
I 
11997 
I 

inicial aprobado final aprobado 

2.433.879 

1.735.346 

1.246.86) 

2.219.720 

4.204.057 

3.680.781 

3.546.385 

3.429.520 

Monto 

2.046.828 

1.326.242 

567.327 

410.680 

1

1998 (1) 2.508.000 11111111 /111/111 

(1) Corresponde indicar solamente el presupuesto inicial aprobado 

49 

37 

16 

12 

D C-D 

Gasto ejecutado Saldo 
presupuest 

ario 

Monto % 

1.224.179 29 822.649 

1.339.261 37 -13.019 

2.296.093 66 -1.728.766 

2.717.916 79 -2.307.236 

/1111111 11111111 
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2. Información específica año 1994-8 del (los) Programa(s} (en miles de $ reales) 

AÑo 1994 A B e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado Devengado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales 
Mnisterio/Servicio(2) 

1.1 Personal 363288 448260 431378 431378 96 

1.2 Bienes y 215398 315398 210626 210626 98 
servicios 

1.3 Inversión 399147 564006 440073 440073 78 

1.4 Transferencias 82072 83072 70437 70437 85 

TOTAL 1690905 1310736 1152614 1162514 88 

2. Gastos imputables 
al Pragrama (3) 

2.1 Personal 45966 45966 45966 45966 100 

2.2 Bienes Y 109499 109499 109499 109499 100 
servicios 

2.3 Inversión 2278414 4048592 1880563 1068714 26 

2.4 Transferencias 

TOTAL 2433879 4204057 2046028 1224179 29 

3. Gasto vía glosa(") 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 

3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 
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AÑO 1995 A e e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales 
MnistenolServicio(2) 

1.1 Personal 414044 435608 420465 420465 97 

1.2 Bienes y 222n6 252878 237672 237672 94 
servicios 

1.3 Inversión 1333507 1522nO 12n624 12n624 84 

i 1.4 Transferencias 54242 126122 124n4 124n4 99 

lTOTAL 2024569 2338378 2060535 2060535 

I Z. Gastos imputables 
I al Programa (3) 

! 2.1 Personal 96683 96683 96683 96683 100 

2.2 Bienes y 58926 58926 58926 58926 100 

1 servicios 

2.3 Inversión 1579736 3425172 1170633 1183652 36 
I 
12.4 Transferencias 
I 

TOTAL 1735345 3580781 1326242 1339261 37 

3. Gasto via glosa(4) 

3.1 Personal 

13.2 Bienes y 
I servicios 

13.3 Inversión 

13.4 Transferencias 
I 

¡TOTAL 
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AÑO 1996 A B e o E 
---¡ 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de I 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución I 

aprobado I 
1. Gastos Generales 
MnisteriolServicio(2) 

1.1 Personal 457922 494305 479201 479201 97 

1.2 Bienes y 234163 293312 292987 292987 99 
servicios 

1.3 Inversión 757019 1185836 539162 539162 45 

1.4 Transferencias 432957 530551 527712 527712 99 

TOTAL 1882061 2504004 1839062 1839062 73 

2. Gastos imputables 
al Pragrama (3) 

2.1 Personal 78993 78993 78993 78993 100 

2.2 Bienes y 192132 192132 192132 192132 100 
servicios 

2.3 Inversión 975735 3275180 296202 2025028 62 

2.4 Transferencias 

TOTAL 1246880 3546305 567327 2296093 65 

3. Gasto vía glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 

3.3 Inversión ¡ 

3.4 Transferencias I 
TOTAL I 

_.J 
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rAÑO 1997 A B e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

Aprobado 

1. Gastos Generales 
M nisteriolServicio(2) 

1.1 Personal 486399 558226 527505 527505 95 

1.2 Bienes y 270947 300929 266874 266874 89 
servicios 

1,3 Inversión 894547 1036567 849638 849638 82 

1,4 Transferencias 568892 568892 553609 553609 97 

TOTAL 2220785 2464614 2197626 2197626 89 

2, Gastos imputables 
al Programa (3) 

2.1 Personal 77163 77163 77163 77163 100 

2.2 Bienes y 252480 252480 252480 252480 100 
servicios 

2.3 Inversión 1890077 3099877 410680 2388267 77 

¡TOTAL 2219720 3429520 

12.4 Transferencias 

740323 2717910 79 

I , 
\ 3. Gasto vía glosa(4) 
I 
13.1 Personal 
I 

13,2 Bienes y 
i servicios 
1 
13.3 Inversión 
! . ! 3.4 TransferenCIas 

l.!~AL 

.. ,:; .. 



AÑO 1998 

1. Gastos Generales 
M nisteriolServicio(2) 

1.1 Personal 

1.2 Bienes y 
servicios 

1.3 Inversión 

1.4 Transferencias 

TOTAL 

2. Gastos imputables 
al Pragrama (3) 

2.1 Personal 

2.2 Bienes y 
servicios 

2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 

TOTAL 

3. Gasto vía glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 

3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 

A 

PreSUpuesto 
Inicial 

aprobado 

601113 

295936 

1175439 

579725 

2653213 

81000 

285000 

2142000 

2508000 

- 6 -

B 

Presupuesto 
Final aprobado 

e 
Gasto 

devengado 

o 
Gasto 

efectivo 

E 

Porcentaje de 
ejecución 

(2) Se debe señalar aquí el total del gasto correspondiente al Ministerio o Servicio responsable de la 
ejecución del proyecto o programa en evaluación, en los itemes que se indica. 

(3) En la medida en que no sea posible identificar los costos directos del programa, por estar algunos o 
la totalidad de sus itemes en los Gastos Generales de la Institución, realizar el cálculo del prorrateo 
correspondiente, asumiendo el Programa respectivo como un Centro de Costos. 

(4) Corresponde al desglose del gasto autorizado, en los casos en que el programa o provecto ha sido 
autorizado via glosa. 
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3. Fuentes de financiamiento directa del programa período 1994-98 (en miles de $ 

Corresponde aquí señalar las fuentes de financiamiento del programa respectivo, y los montos y porcentajes respectivos, de 
corresponder, en base al presupuesto final aprobado o actualizado a Diciembre de cada año. 

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

1. Aporte fiscal 

2. Endeudamiento 

3. Transferencias 
de otras 
instituciones 
públicas(6) 

4.- Otros(6) 

4. 1 Empresas 
Pesqueras 

4.2 

4.2 

TOTAL 

1994 

Monto % 

1617117 

1617117 

1995 1996 1997 

Monto 0/0 Monto % Monto 

1743090 2220267 2573303 

1743090 2220267 2573303 

(5) Para el año 1998, señalar solamente el presupuesto inicial aprobado. 
(6) Individualizar 

4. Fuentes de financiamiento complementarias año 94-98 (en miles de S reales) 

1998 

% Monto 0/0 

1770558 

I Considerando que algunos programas a ser evaluados se ejecutan en coordinación con diversas instancias públicas, ya sea 
I de los niveles central, regional o local, señalar estas otras fuentes de financiamiento, y sus montos. 

¡ Institución(es) (7) Tipos de aporte (8) Monto Observaciones 
I 

la) 

lb} 

le) 

Id) 

¡TOTALES 

1(7) En el caso de ser más de una institución a nivel regional o comunal indicar el número exacto. 
1(8) Debe señalarse el ítem de aporte correspondiente {personal, bienes y servicios de consumo, 
I inversión, transferencias, otros (identificar). 

~OT A: En caso de no poder cuantificar el monto de los aportes complementarios, indicar la o las razones. 



Ano 1993 

Cartera de Proyectos 38MB 

TOTAL 

Ano 1994 

Cartera de Proyecto. ,(8541 

TOTAL 

Ano 1985 

Cartera de Proyecto. 1428114 

TOTAL 

38346 

11 

.(86041 

11 

147081 

111 

53348 

111 

82781 

111 

69127 

- 8 -

IV 

53348 

IV 

69791 

IV 

78862 

V 

66846 

V 

61471 

V 

106533 

VI 

88846 

VI 

54471 

VI 

82602 

VII 

66846 

VII 

54471 

VII 

82502 

VIII 

66846 

VIII 

78471 

VII! 

135477 

IX 

66846 

IX 

54471 

IX 

78326 

X 

6846 

X 

109513 

X 

82099 

XI 

5846 

XI 

146763 

XI 

89377 

XII 

5846 

XII 

138763 

XII 

178695 

RM 

5846 

RM 

6846 

RM 

2393 

TOTAL 

541000 

TOTAL 

931900 

TOTAL 

1276820 



Ano 1996 

Cartera d. Proyectos 176924 

TOTAL 

Ano 1995 110} 

Componente (9) 

TOTAl. 

(9) EapeclHcar componente 
(101 Inicial Aprobado 

11 

178924 

ti 

111 

103559 

111 

IV 

1(\1917 

IV 

- 9 -

• 
V 

268474 

V 

VI 

142508 

VI 

VII 

142608 

VII 

VIII 

207097 

VII! 

IX 

140441 

IX 

• 
X 

340240 

X 

XI 

212579 

XI 

XII 

169790 

xu 

RM 

15172 

RM 

7 

TOTAL 

2116434 

TOTAL 

I 



MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

1.1 Nombre del P 

PROCESO DE EVALUACION 1998 

FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATO B 

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS POR TEMA 

Fondo de Investigación : 010 

1.2 En caso de ser Proyecto. señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la cual(es) se 
vincula 

1 .3 Ministerio w~,c:n."n··"ble: Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

1.4 Servicio responsable (si corresponde): Subsecretaría de Pesca 

A. NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRAMA 

11. OBSERVACIONES EN TORNO A LA JUSTIFICACION QUE DA ORIGEN AL PROYECTO 

1. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de políticas públicas 

La conservación de los recursos pesqueros es inobjetable por cuanto es la base para sustentar 
la actividad económica y garantizar que todas las generaciones, actuales y futuras, se beneficia-
rán. Sin duda que conservar los recursos pesqueros por medio de un manejo basado en el cono-I 
cimiento especifico permite establecer normas y estrategias de explotacion sustentables. j 

2. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas i 
a mejorar 

Se menciona que deben considerarse aspectos socio-económicos, pero de hecho no se han 
aplicado en forma clara y sistemática en los distintos proyectos. De nada sirve conservar los re-¡ 
cursos si no permite una actividad económica eficiente ni de largo plazo. De igual forma, las con-
diciones sociales del pafs serán estables si convergen la eficiencia-eficacia de la aplicación de 
conocimientos y la sustentabilidad de los recursos. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del pro-
yecto y su continuidad: 

(a) Constitucionales 

Es consistente el mandato de la Constitución, de conservar los recursos que tiene el estado, 
con las medidas que éste debe arbitrar para cumplir con ese objetivo, que establece la ley. 

(b) Legales 

100% consistente, existe un cuerpo legal (leyes, reglamentos) . 
I 

! 
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! (e) Administrativos 1 

! Los procedimientos de operación existentes, en general están razonablemente bien y hubo J 

i preocupación. por hacerlo~, y mejorarlos según se aplicaron (se prepararon en el primer y segundo I 
I año de los seIs de operaclon del FIP). I 

i I 

I La Secretaría está supeditada al Consejo de Investigación Pesquera (CIP) y a Subpesca; se pro- i 
I duce que una persona tiene dos jefes, lo cual no es recomendable desde el punto de vista admi-I 
! nistrativo. 
! , 
¡ Se requiere formalizar y difundir un reglamento preciso para consultores y evaluadores; para los 
I primeros se esboza uno en las bases administrativas de los concursos, pero le falta. Para los se-
1 gundos no existe y aquí, a juicio del panel, es conveniente que todos los participantes estén en 
I conocimiento de sus deberes, derechos y rendimientos. 
i 

I El CIP tiene que incorporar formalmente los criterios de priorización pues ellos marcan el rumbo 
I de largo plazo y respaldan la consistencia de cada plan anual. En cuanto a diseño, el CIP debería 
I tener un rol más gravitante en el análisis y globalización de los resultados para proponer enfo-
1 ques de investigación. En este sentido, la composición del C.I.P. debiera ser multidisciplinaria pa
Ira abordar, precisamente, los distintos ángulos del sector y que la ley señala, a saber, pesquero, 
i biológico, ambiental, social y económico. No tiene mucho sentido que sean representantes de los 
I diversos estamentos participantes; no es una mesa de negociación para la administración pes
I quera, como son los Consejos Zonales y Nacional de Pesca, sino de investigación para hacer una 
I actividad sustentable mediante una mejor información. 

l· En relación a la operatoria de los restantes instancias que ordenan la investigación básica y apli
cada en el país, el FIP es atípico en cuanto a su diseño (comparado con Fontec, FOI, Fondef, I 
I Fondecyt, FIA, FIM ); desde el hecho que tiene su propia orgánica fijada por ley, hasta el origen de 
los fondos de los que se provee. La orgánica del FIP adolece de instancias formales en las cuales 
pueda evaluarse y controlarse frecuentemente, para corregir aspectos deficitarios; por tanto, se 
sugiere integrarlo formalmente a un sistema como el aplicado en el Programa de Innovación Tec
nológica del Ministerio de Economia , donde el control entre pares resulta plenamente valido, por 
la comunión de objetivos entre ellos. En cuanto al origen de los fondos, es una manera inteligen
te de allegar recursos directos; una potencial fuente de problemas en este sentido es que la Cons
titución prohibe la asignación específica de impuestos como podria ser este caso por lo que su 
manejo requiere especial cuidado. 

~) De políticas de inversión 

I En ninguno de los documentos sectoriales se define la existencia de pollticas de inversión; no 
I está en la ley, ni en los Anuarios, Memorias, etc. De la experiencia de los consultores, la opinión 
I es que el estado no ha pensado mayormente este tema en relación a la investigación, lo que se 
\ explica probablemente porque el objetivo primario es la conservación biológica de los recursos, 
I (art. 93 ley de pesca); analizando los SUbprogramas por pesquerias, hay un fuerte énfasis en in
Ivestigación básica. A nuestro jUicio y precisamente por la falta de pollticas de inversión, se pro
I ducen fenómenos de sobreinversión que generan a su vez sobrepesca y eventualmente, el colap
i so de las pesquerias. 

Si se observan los ejemplos de las pesquerias de camarón y langostino colorado en la década del 

'

70, el ajuste fue de alto costo social, económico y político. De igual modo, en la década del '80 un 
caso paradigmático es la pesqueria de la merluza austral. Se la estudió desde su inicio, se reguló 
por cuotas biológicas pero no se reguló el número de agentes operando, lo que la llevó a un vir-
tual colapso. De un millón de toneladas de biomasa, hoy se estiman no más de 120.000; llegaron 
a operar alrededor de 8.000 pescadores artesanales en aguas interiores, área de residencia de la 

I población juvenil; más de 120 barcos industriales fueron autorizados a operar Y hoy no quedan 
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más de una docena con permiso menos de diez operando. En la década del '90, los casos de la 
pesquería del jurel en la zona centro sur y el bacalao en la zona austral son inquietantes: falta de 
control en el crecimiento de la flota operando puede llevar a un nuevo colapso, coadyuvado por el 
fenómeno del Niño en el caso del primero. 

En lo que se refiere a políticas de inversión en investigación pesquera, se recomenzó con la 
creación del FIP en 1992, y esto ha permitido realizar mayores investigaciones y estudios en el 
sector desde 1993 en adelante. la decisión de crear el FIP fue el mayor impulso que ha tenido el 
sector en lo que se refiere a inversión que financie la investigación necesaria para la adopción de 
medidas de administración. En lo que se refiere a otros ámbitos en los cuales hay que financiar 
estudios ( por ejemplo el ámbito tecnológico), existen otros Fondos. 

1. Observaciones comentarios en torno al fin nl::llnt .. ~~rjln 

Está bien. Lo primordíal es hacer sustentable la actividad y con este fin se puede pensar en de
sarrollo y crecimiento sostenido. Si la actividad va al colapso nada tiene sentido. Para mayor cla
ridad, recomendamos explicitar lo que se entiende por sustentable. En este concepto ha de re
flejarse la integración armónica de todas las varíables de una actividad económica y a nuestro juí- I 

cio se resume en la existencía de de 

2. Observaciones y comentarios en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin 
del nrr\nr:~m,~ 

En general, los indicadores del cumplimiento del fin deben ser muy claros, precisos y pertinen- : 
tes (explicar adecuadamente el logro o no del fin); para el marco lógico analizado del FIP, este no I 
es el caso. En este sentido, el generar más y mejor conocimiento es relativo cuando se cumple en ! 
buena forma o lo clave es definir como se va a medir más conocimiento. 

Las metas son compromisos cuantitativos de logro en determinado plazo. Si se hizo o no en un 
determinado plazo una cantidad determinada de acciones. Por lo tanto esta meta no es correcta. 
Lo indicado en el marco lógico del FIP puede considerarse una buena declaración de intenciones 

no es una meta cuantificable ende medible en forma concreta. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede 
constatar el fin del se ha Innr~"ln 

Las Memorias del FIP expresan cifras de todo lo ejecutado, asimilable al fin generar "más 
conocimiento". Pero, no se traduce en ellas el segundo fin de "mejor conocimiento", pues no ex-

cómo la información disminuyó la incertidumbre en la toma de decisiones. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivelo de del fin del rama 

Dado que no existen metas explícitas ni sus indicadores I el 100% de cumplimiento indicado por 
la SEFIP no se puede corroborar. Por lo tanto , se podría definir una meta más explicita , como 

ejemplO, conocer la biomasa de determinados recursos a fines del año. 

blicas co-ejecutoras 

De acuerdo a la ley, es la Subsecretaría la instancía encargada de coordinar la investigación 
pesquera y acuícola, financíada con fondos públicos; ésta a su vez, plantea en una minuta ad-hoc , 
que efectivamente recopila información de FNDR, SIP, CONA, CONYCrr, CORFO y Universidades. 
Pero, es un proceso unidireccional. Se visualizan dos posibles acciones en este sentido. Una, 
mejor coordinación a través de centralizar en el CIP toda la investigación nacional para organizar· 
la mejor asignación de fondos, con una poUtica clara y prospectiva • Dos, formalizar dentro del ac
tual diseño, la coordinación desde la Subsecretaria, con las restantes organizaciones públicas, en 



[~~~!~~uema bidireccional. 

! (b) A nivel de otras instituciones públicas 

: En general, este es un proceso próximo a la realidad en el caso de la información de plantas, 
! pero todavía queda por mejorar la de flotas industrial y artesanal (control de cuotas y desembar-

L9~JesJ~_ 
: (e) A nivel de condiciones sociales I 
!-- . No siempre todos los usuarios del sector privado pesquero validan la información del FIP. En I 
i particular los pescadores artesanales, a veces, recurren a protestas u otros mecanismos de pre- ¡ 

I sión para velar por sus intereses. Un ejemplo es la marea roja, que cierra areas a pescadores ar-
! tesanales y buzos mariscadores, se han gastado alrededor de $700 millones en monitonear el fe-
I nómeno, pero no en buscar soluciones productivas o alternativas que mejoren el aspecto socio-¡ 
~onómico de los pescadores. I 
i t 
I I 

~ (d) A nivel de condiciones económicas I 

I 
Hay muy pocos estudios de este tipo y se aprecia algún grado de dificultad en asignarlos. El 

problema puede ser de escasa oferta, definición insatisfactoria de los términos de referencia o 
I bien los montos asignados. Se observa que a veces los proyectos son relicitados con mayor pre
¡supuesto. 

~-------_.----------------------------------------------------------------------~ ¡J:)-A nivel de condiciones políticas 

i No hay y no deberia haber. La función política es soporte de la SubPesca y no del FIP. 
r---~~----------------------~----~--~--~--~~~--~--~--~--------~ 
I 

I 
~-----------------------------------------------------------------------------~, 
! (f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 
r" 

¡ La asignación de proyectos se ve bien ya que gradualmente se amplió el universo de consulto
¡res. 

IV. OBSERVACIONES EN TORNO AL PROPÓSITO DEL PROGRAMA 

i 1. Observaciones y comentarios en torno al propósito planteado por el programa 
r-----------~----------------~~----~----~--~~~------------------~ ! Está bien, aún cuando hay otras fuentes de información sobre las cuales basarse para tomar 
j las decisiones. Es claro que el rol del FIP es proveer información y no es responsable del uso de 
leila. 

12, Observaciones y comentarios en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del pra
I pósito del programa 

¡ Faltan indicadores cualitativos sobre la calidad de la información, que se precise como se mide 
I el aporte del FIP al conocimiento y como se asegura la calidad de la informacion. 

13. Observaciones y comentarios en torno a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el pro
¡grama 

r Tiene que incorporarlas y han de ser pertinentes, confiables y oportunas. Indicadores adecua
I dos pudieran ser porcentajes de : adjudicado vs. licitado, normas generadas, proyectos termina
i dos en plazos originales, proyectos desiertos, origen de proyectos (CIP, SSP, CZP). 
r------~----~~--~~~----~------~~~--~--~----~~--~--~~----------~ 
i 4. Observaciones y comentarios en torno a los medios de verificación a través de los cuales se puede 
~on~!_a_ta_r_q~u~e_e_l~p_r~o~p~ó~sit~o __ d_e~lp~r_o~g~ra~m~a_se __ h_a~log~ra~d~O ______________________________________ ~ 

\ Falta una verificación externa experta (nacional o internacional) sobre la calidad de la informa-
l ción y el grado de integración por parte de los usuarios. 
\ 5. Observaciones y comentarios en torno al nivelo grado de cumplimiento del propósito del programa 
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Como no tiene metas explícitas y cuantificables, no se puede medir su grado o nivel de cum
plimiento y por ende no se puede emitir opinión; sin embargo a través de las encuestas .se. detec
ta que en el sector privado el acceso a la información no es parejo, ya sea por desconocImiento o 

falta de recursos distribuir la información. 

6. Observaciones Y comentarios en torno a los supuestos que deben ocurrir para que el programa contri-
ificativamente al del Fin del mismo 

blicas co-·eIE~CU 

Aquí aparece una clara señal de que el FIP asume como válida sólo la propuesta de la SSP; se re
conoce así el sentir de los Consejos Zonales de Pesca desde el punto de vista privado ( ver en
cuestas) . En los comentarios al primer informe de avance de los panelistas, el FIP afirma que "la 
priorización debe dar énfasis a la demanda de quien toma las decisiones para regular la actividad 
de pesca y acuicultura" (pto V8) . Sin embargo, el CIP en su acta 27/94 acuerda" adoptar como 
criterio para establecer el programa de investigación en comento , el fijar un equilibrio entre los 
requerimientos nacionales y la demanda regional de investigación para el manejo , respetando 
tanto el carácter sectorial con que la ley manda a actuar al FIP como los intereses regionales ex
presados a través de los Consejos Zonales" • Se aprecian énfasis diferentes entre ambas posturas 
y de acuerdo a lo expresado por el Cip y Sefip, a lo largo del tiempo de operación se ha tendido a 
converger. Es así que para 1998 el 50 % de los proyectos tienen origen zonal. Sin embargo, la 
pregunta que cabe es porqué entonces la opinión de Jos consejeros es tan rotundamente opuesta 
en este tema . Esto obedece a la ausencia de mecanismos de retroalimentación por parte de los 
CZP sino hasta que toman conocimiento del plan final aprobado. Aunque las encuestas no fueron 
diseñadas por un sociólogo, son representativas ya que abarcan todo el universo no público de 
los CZP con un nivel de respuesta del 50%. A su vez, las respuestas son muy consistentes entre 
sí y están marcando una tendencia bastante clara. 

Parece oportuno recordar que el FIP es un aportante más al proceso decisional de la Subpesca; si 
la información no es útil, entonces allí habría un problema serio, imprescindible de conocer de 
parte del FIP. En este sentido, no existe un mecanismo explícito de retro-alimentación del destino 
de la información en la SSP. 

El compromiso no parece existir; las encuestas a los Consejos Zonales reflejan prescindencia 
y distancia (todos los encuestados respondieron que no sienten reflejadas sus necesidades y por 
ende los resultados de las no son utilizados 

A nivel de condiciones económicas 

Al no haber supuestos en el Formato A no hay .............. ' ..... .., comentarios. 

(e) A nivel de condiciones íticas 

Se detectó desconfianza entre los actores probablemente por una cuestión cultural ( ver en
cuestas del sector privado), superable mediante instancias formales de intercambio y análisis de 
la información. Actualmente las actividades de difusión están orientadas al sector público y a en
tidades de ejecución , y en menor forma al sector privado ( Ret.: Listado de difusión Memorias ). 
Incrementando las actividades de difusión del FIP al sector privado se lograría un acercamiento 
empresas-FIP . 

A nivel de instituciones o ",rr,nr,-.:.c: nlnv~lnSl,C: 

Dado que no hay supuestos preestablecidos, no hay comentarios . 
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ji, Observaciones Y comentarios en torno a los componentes que produce el programa I 
I I 
I La componente 1 asume un proceso previo de priorización adecuado y aqui estaría la mayor fuen-l 
I te de dudas sobre la representatividad y pertinencia del plan anual de investigación. Así como es
i tá, esta componente es el input de la Secretaria Ejecutiva para trabajar. Falta especificar todo el 
I proceso de creación del plan, los criterios para priorizar, la propiedad que tiene para calibrar el 
i balance entre la urgencia y la previsión, etc. Los proyectos se agrupan en subprogramas por pes
i querias, los cuales a su vez se ponderan diferente entre sí; la explicación de ello no está explici
i lada en la documentación analizada y es relevante. 

I 
I La componente 2, red de evaluadores y ejecutores: creemos a pesar de la diversificación y au-
i mento de consultores externos, el registro debiera mantenerse abierto en forma permanente, asi 
i como debiera existir un reglamento -conocido por todos- explicito de calidad y responsabilidad de 
I parte de consultores y evaluadores. La red de ejecutores, tambien podria tener un reglamento 
! explicito y escrito sobre normas de calidad y oportunidad de la informacion generada. 
¡ 

! la componente 3, programa de difusión: la difusión de los resultados debiera orientarse más a 
1 los beneficiarios directos, considerando a cada uno como cliente con características propias que 
! requiere conocer los resultados de la forma más fluida posible. También debería difundirse a nivel 
! de prensa como gestión pública. 
I 
i 

! La componente 4 ( aportes directos del sector privado) es necesario incrementarla y estabilizarla 

l' 
I En la componente 5 ( estructura organizacional del FIP) creemos que debería haber una mayor 
I independencia del FIP con Subpesca, de tal forma de separar la investigación de mediano y largo 
i plazo de la problemática pesquera de corto plazo, y así poder efectivamente realizar investigación 
¡ de largo plazo que al modificar el plan anual, se posterga. Esto es conveniente ya que a veces I 
I las decisiones de investigación requieren de un plazo mayor que lo que la administración pesque-I 
¡ ra está dispuesta a esperar. i 

2, Observaciones y comentarios en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los 
componentes del programa 

De la componente 1: (número de proyectos terminados yen ejecución), este indicador ha sido ge
nerado y cumplido a la fecha, sin embargo el indicador es parcíal ya que no mide la calidad ni la 
oportunidad de la información. 

En la componente 2 interesa conocer que porcentaje de los consultores participan en las evalua
ciones de ese año (se hizo un análisis donde se detectó que el mayor porcentaje de elaboración 
de Términos Básicos de Referencia y evaluaciones de propuestas los realiza la SSP, SEFIP y la 
rnayor cantidad de seguimientos de proyectos los realizan los evaluadores independientes). 

De la componente 3 : Incorporar en los indicadores N° de talleres realizados y N° de boletines pu
blicados , el porcentaje de cobertura total anual. 

De la componente 4 : Este indicador ha reflejado fielmente los aportes obtenidos. 

De la componente 5 : El plan anual se ha gestado en distintas fechas en los seis años de opera
ción, según los Consejeros del CIP . Debieran mejorarse los plazos, acordfes a la ley, para mejorar 
el desempeño del FIP. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el pro- 1
1 grama 
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Algunos componentes tienen metas y se pueden explicitar y medir periódicamente. En partí
cular para la componente 1 la meta hay que explícitarla ( podría ser el porcentaje anual de proyec
tos del plan anual aprobado por el CIP ). Para la componente 2 ( red de ejecutores y evaluadores ) 
hay que incorporar en la meta la idoneidad de los consultores, ademas de fijarse metas de cuan
tos consultores especialistas se logrararán en cuanto tiempo. Para la componente 3 (resultados 
de proyectos ) está bien la meta definida. Para la componente 4 la meta se debe explícitar y podría 
ser acceder al 100% de los aportes del sector privado teóricos disponibles. En la componente 5 
las metas están bien pero se recomienda avanzar en la gestación del plan anual ( cinco meses 
como ordena la ley , Y no ocho u once como sucede en la actualidad) . La meta dos debiera ser la 
licitación de toda la cartera. No obstante, a juicio del FIP no es factible porque no hay suficiente 
capacidad de investigación. El panel considera importante incentivar la oferta profesional pues de 
otro modo se irá en desmedro del manejo pesquero. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede 
constatar que los componentes del programa se han logrado 

Están bien, aunque podrían mejorarse en cuanto a hacer esfuerzos por cuantificarlos. En la 
componente 1 se podría considerar N° de proyectos ejecutados/subprograma vs. plan aprobado, 
N° proyectos terminados/subprograma vs. plan aprobado, N° proyectos terminados oportunamen
te/subprograma vs. plan aprobado, N° proyectos considerados en normas y planes de manejo, 
etc. En la Componente 2 ( red de ejecutores/evaluadores) se podría comparar con el año anteriorj 
y la tasa de ocupación efectiva de cada uno, según su especialidad. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivelo grado de cumplimiento de los componentes del pro- , 
grama i 

----j 

En la componente 1 (cartera de proyectos) está claro la mejoría en el porcentaje anual de licita-! 
ción de proyectos. i 

j 

Para la componente 2 no está explicitado el tamaño idóneo del universo de expertos (consulto-I 
res/evaluadores) ni los mecanismos de medición por parte de los consultores (no existe regla-I 
mento explícito de consultores). No está definido si el logro de los objetivos está condicionado I 
por la calidad de los Términos Básicos de Referencia. Sin embargo podemos señalar que este es 
un proceso que ha ido madurando y actualmente existe una mayor cantidad de ejecutores y eva
luadores privados ( según la Secretaría Ejecutiva y Consejeros CIP, al principio todos los Térmi
nos de Referencia y evaluaciones las hacia SEFIP y Subpesca, situación que no debiera ocurrir). 
Para la componente 3 se aprecia un gran avance en la recopilación de datos, pero no existe una 
base de datos aún, pues está en diseño desde 1995. Aqui es urgente crearla. 

Para la componente 4 (aportes) está claro que es conveniente hacer los esfuerzos para aumentar 
el porcentaje anual en relación a los aportes potenciales. I 

De la componente 5 podemos concluir en base a la información entregada por la SEFIP, que 
existe un grado de cumplimiento creciente pero no definido expllcitamente. 

6. Observaciones y comentarios en torno a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes para 
I que el programa contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

En la componente 3 ( resultados de proyectos de FIP ) se supone que hay una activa difusión 
entre ellos lo cual no siempre es válido (según lo percibido por miembros privados de los CZP). 
En este aspecto se puede siempre mejorar la difusión y de esta forma evitar la duplicidad de es
fuerzos • Para los aportes privados al FIP se deben difundir con mayor profundidad los beneficios 
que se obtienen de un aumento de los recursos del FIP. Para la componente de la estructura or
ganizacional del FIP, se supone una coordinación intersectorial , lo cual si se lograrla al insertarse 
el FIP en un sistema nacional de investigación, como el Programa de Innovación Tecnológica. 
(b) A nivel de otras instituciones públicas 
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¡ Los supuestos están bien. 
i--

: (e) A nivel de condiciones sociales 
r-- Los supuestos están bien. 

! (dl.A nivel de condiciones económicas 
~-_._-' ------------------------------------------., 
. Incorporar formalmente esta variable en cada subprograma, aplicando el concepto de evalua
i ción social de proyectos e impacto socio-económico de las medidas tomadas en base a la in ves-
;!i9~.ción re..:,:a:::.:li.=z=.ad=.a=. __________________________________ ---l 

! le) A nivel de condiciones políticas 
>--ldemanterior. 

1 (1) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras .--. 

I ~valuarlas externamente cada cierto tiempo es un requisito deseable para calificar su desem-, 
¡peno. 1 

i 7. Observaciones en tomo a la presentación del para qué y/o para quienes se producen los componentes: 
I del programa I 
I (a) Observaciones y comentarios en torno a la caracterización socio-económica de los beneficiarios ini-' 
! cialmente identificados para el programa I 
I¡reasta con hacer un proyecto ad-hoc por sub-programa y revisarlo cada cinco años, pues no 1 

se esperan cambios dramáticos enel mediano plazo. 

I (b) Observaciones y comentarios en torno a la presentación del universo total de potenciales beneficia
I ríos directos e indirectos 

I Se sugiere incluir los potenciales beneficiarios directos e indirectos en el proyecto previo. No 
i obstante, la red de beneficiarios indirectos es tan amplia que va desde las empresas auxiliares 
¡ que apoyan la industria como las familias de los trabajadores y por último, la sociedad toda. Hay 
19.ue cortar en algún punto; recomendamos se considere hasta la industria auxiliar 

j (e) Observaciones y comentarios en torno a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan 
! íos componentes producidos por el programa 
,""~'~_ .. 

I El número de beneficiarios directos del sector pesquero y acuícola se estima en : 
I Flota Pesquera Industrial: 6.200 (1) 
¡Subsector Pesquero Artesanal: 40.574 (2) 
¡ Subsector Acuicultura : 15.655 (3) 
I Subsector Elaboración Industrial: 19.710 (4) 

I 
¡ TOTAL 82.139 
I (1) : Dato entregado por la SEFIP 
1(2) : De Anuario Estadístico de Pesca 1996 ( en adelante Anuario) 
'1 (l) : Estimación propia en base al número de centros de cultivo del Anuario. 

(4) ; Estimación propia en base al número de plantas de proceso del Anuario. 

1 
Los beneficiarios indirectos se estiman en unos 38.000 dando un total de directos e indirectos de 

1120.000 aproximadamente. 

!(d) Observaciones y comentarios en torno a la caracterización socio-económica de los beneficiarios rea
t1e5_ finales del programa 
i 
i Dada la amplia gama de beneficiarios reales finales del programa ( directos e indirectos) , es 
I necesario hacer una caracterización socioeconómica de ellos (a través de estadisticas delINE, 
L~~_~!~i del Trabajo, Sernap locales, Fosis, Serplac). 
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8. Observaciones Y comentarios en tomo a los efectos del uso que los beneficiarios hacen de los campo- . 
nentes que entrega el programa 

En la medida que el componente 1: cartera de proyectos, sea generada en conjunto por todos Jos 
actores (CZP,CNP,SSP,FIP), los beneficiarios podrán utilizar los conocimientos generados en 
forma oportuna y se beneficiarán económicamente (debido a una mejor racionalización en la utili
zación de los recursos). 

Las observaciones para la componente 2 son en el sentido que los beneficiarios pueden contar 
con información de calidad en la medida que la red de ejecutores y evaluadores sea idónea. 

Respecto de la componente 3 ( resultados de proyectos del FIP ) los beneficiarios disponen de es
tos resultados lo cual les permite comprender e internalizar las medidas de administración pes
quera. No obstante, no se aprecia este efecto del uso. 

Para la componente 4 ( aportes directos de patentes de privados ) : el efecto del uso del pago an
ticipado de patentes sólo beneficia tributariamente en la primera cuota ( no asi en la segunda ), 
habria que perfeccionar este mecanismo de manera de estimular aún más al sector. 

Al tener la estructura organizacional de operación para el FIP ( componente 5 ) los beneficiarios 
saben que existe un ente que se preocupa y administra el Fon~o para el cual ellos aportan. 

B. NIVEL DE GESTION DEL PROGRAMA 

VI. OBSERVACIONES EN TORNO A LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

1. Observaciones y comentarios en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno 
de los Componentes del programa 

Las actividades identificadas (en el segundo marco lógico) son fundamentalmente las de la Se
cretaría Ejecutiva y algunas del CIP; de este último, hay que incorporar la etapa clave de prioriza
ción de proyectos. Falta agregar además, los pasos desde que la Subpesca solicita a los Conse
jos Zonales y Nacional, su proposición en enero de cada año. 

2. Observaciones en tomo a los sistemas de producción de los componentes 

(a) Observaciones y comentarios en torno a los mecanismos mediante los cuales se producen los com-I 
ponentes I 

Se sugiere incorporar mayor agilidad en el proceso anual de gestación de los planes, básica
mente porque cada zona pesquera debiera, luego de seis años, tener su propio banco de proyec
tos, perfeccionado año a año. Ello incidiría en una mejor tasa de adjudicación anual y por ende, 
mayor oportunidad en la entrega de información técnica oportuna. 
A su vez, según el itinerario establecido por el Fip, el programa y su presupuesto estarían listos 
hacia noviembre, por tanto es factible mejorar los plazos de licitación y adjudicación. 

La gestión de difusión se hace pero no parece ser tan efectiva (según lo conversado con empre
sarios pesqueros y acuicultores), se percibe un SOOk de inconformidad en los agentes privados 
que respondieron (50%) de los CZP (según encuestas). Aquf hay problemas entre el FIP y los CZP 
, por la forma de entrega de la información ( documentos extensos y lenguaje técnico que desmo
tivan su lectura, salvo los resultados ) ; al interior de los CZP también habrían deficiencias en la 
disponibilidad de los informes a los usuarios. I 

(b) Observaciones y comentarios en torno a la organización que se ha dado el programa para la produc
ción de los componentes 

La gestión debe ser más eficiente en función de calibrar, a través de una politica de largo pla
~o, 10$ requeñmiento~ mínimo5 de información por pesquaría, por zona, por áreas de mayor po
tencial, riesgo, mercado, etc. Los antecedentes han de provenir de todos los usuarios 
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¡ Finalmente, la estructura d.el Fondo adolece de mecanismos formales de retroalimentación y co-I 
! ordinación interna para mejorar la gestación de cada plan anual. I 
¡ (e) Observaciones Y comentarios en torno a la estructura de la Gerencia del Programa y de sus respon-¡ 
; sabilidades i 
r Es adecuada la definición del cargo y los roles que le caben. La actual ligazón administrativa I 
1 a la Subpesca es inconveniente; el cargo requiere mayor autonomía. A juicio del panel este car-I 
1 go debiera ser exclusivo para asegurar la eficiencia y eficacia del FIP. I 
I I Hay tres tipos de evaluadores; los que preparan Términos Básicos de Referencia, los que evalúan 
I propuestas y quienes hacen seguimiento. Se observa una gran cantidad de funcionarios públicos 
i que actuaron como tales. (Hop, Sernapesca, Subpesca y Sefip). A juicio de éste panel, es incon
¡ veniente que los funcionarios públicos actúen como evaluadores, por varias razones : primero, 
í porque se expone a conflictos de intereses. Segundo, porque le quita eficiencia a su propio tra
i bajo funcionario. Tercero, porque impide el desarrollo de la amplia capacidad de investigación 
I distribuida en el país. 
; 

i 
i No obstante, en el caso de los Térm. Básicos de Referencia, dada su dificultad inicial para gene
: rafias, es comprensible que los efectuase la Sefip. Pero, es deseable que se tienda a la genera
l cíón de modelos patrón, pues la demanda de información es similar en todas las pesquerías. Esto 
1 ya está sucediendo, pero podría evaluarse la contratación de una asesoría externa para completar 
~oque_fa __ ije_. ____________________________________________________________________ ~ 

~ 3. Observaciones en torno a los instrumentos de gestión del programa 

I (a) Observaciones y comentarios en torno a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del 
¡programa 

I Se requiere que un grupo multidisciplinario de expertos (pesqueros, acuicuijores, economistas 
i pesqueros, legisladores pesqueros, empresarios y/o científicos pesqueros) ajeno al sector inves-
¡ tigador-evaluador directo (ejecutor y/o consultor), evalúe quinquenalmente el programa. Corres-I 
I ponde verificar que la orientación estratégica se mantenga en el tiempo, perfeccionarla si corres
¡ponde; hay bastante experiencia internacional al respecto y es una labor urgente para el FIP. Un 
I panel de evaluadores externos permitiría verificar la eficiencia y eficacia del programa con res-
pecto al fin, propósito y generación de componentes. 

(b) Observaciones y comentarios en torno a los indicadores de gestión e impacto del programa 
No es objetivo de este panel evaluar el impacto, aún cuando a medida que se avanza en la eva
luación del programa se aprecia la conveniencia de realizarlo a la brevedad. 

Se distinguen dos niveles en torno a los indicadores de gestión, a nivel de CIP. En general en las 
tareas asignadas se aprecia mejoría en su cumplimiento en el tiempo en términos de mayor por
centaje de licitación anual. El siguiente análisis se basa en las Memorias de los años 1993 a 1997 
más antecedentes adicionales provistos por el Fondo. 
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TABLA 1 : CARTERA DE PROYECTOS ASIGNADOS POR SUBPROGRAMA 

SUBPROGRAMA 93 94 95 96 97 

Pelágicos 9 12 8 15 12 
Demersales 7 8 5 13 11 
Crustáceos 3 3 3 5 4 
Bentónicos 4 10 3 10 10 
Acuicultura 3 5 5 4 7 
Estudios y Ambiente 3 O 9 7 4 

29 38 34 56 51 

El comentario pertinente es que la variación interanual entre los planes es bastante alta, en espe
cial en bentónicos, estudios y ambiente. De esta variación no se distingue con claridad los crite
rios de priorización de mediano y largo plazo. 

TABLA 2: CARTERA DE PROYECTOS EJECUTADOS POR SUBPROGRAMA 

93 94 95 96 97 $ PROM. 93-97 
Pesquerías de Peces Pelágicos 9 10 10 15 7 37% 
Pesquerías de Peces Demersales 5 7 6 12 11 22% 
Pesquerías de Crustáceos 3 3 4 9 4 9% 
Pesquerías Bentónicas 4 10 6 6 9 13 % 
Acuicultura 3 5 5 4 5 9% 
Estudios Pesqueros y Medio Ambiente 1 O 5 3 5 9% 

25 35 36 49 41 100% 

El comentario a esta tabla es que efectivamente se produce una reasignación de proyectos y 
por ende de fondos a lo largo del año; los estudios descartados están muy asociados al subpro~ 
grama" Estudios Pesqueros y Medio Ambiente ". Cabe precisar, sin embargo, que en éste sub
programa se produce adicionalmente una confusión, por cuanto estudios consignados aquí luego 
son reclasificados según la pesquería asociada. 

TABLA 3: SITUACiÓN DE PROYECTOS FIP 
( AÑOS 1993-1997 ) 

N° PROYECTOS LICITADOS POR AÑo ADJUDICADOS POR AÑO 
PROGRAMA INIC. ELIMINADOS FINAL 93 94 95 96 97 TOT. 93 94 95 96 97 TOT. PENO. 

1993 29 4 25 22 10 32 10 15 25 
1994 38 3 35 29 13 2 44 11 20 4 35 
1995 38 1 37 29 11 1 41 18 18 36 1 
1996 56 4 52 50 10 60 39 11 50 2. 
1997 52 2 50 8 44 52 37 37 13 

TOTAL 213 14 199 22 39 42 71 55 229 10 26 38 61 48 183 16 

I NoJa : En los proyectos liti1ados se incluyen proyectos licitados en más de una oportunidad l Debido a que han sido declarados desiertos. 
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I 

Lo señalado en Tabla 2 queda reflejado de nuevo en el número de proyectos eliminados; en pro- \ 
medio, el 7% anual de las carteras son desechados por dos razones, falta de fondos y falta de I 
oferentes, quedando obsoletos por extemporáneos. I 
Por otro lado, aproximadamente el 15% de las licitaciones debe repetirse por declararse desiertas, I 
8. ún ella. ndo esto ha disminuido con el transcurso de los años. Además, de la cartera finalmente 1

1 

licitada, el 8% está pendiente de adjudicarse. 

TABLA 4: CARTERA DE PROYECTOS TERMINADOS POR AÑO 

AÑO DE TÉRMINO 
AÑO CARTERA 93 94 95 96 97 98 TOTALTERM. TOT. APROB % 

1993 O 8 12 5 25 25 100 
1994 O 6 15 11 3 35 35 100 
1995 O 8 20 8 36 36 100 
1996 O 13 21 34 56 61 
1997 O 11 11 52 21 

En relación a ésta tabla, se aprecia que la ejecución total de cada cartera toma alrededor de tres 
años, con excepción de 1994 que tomó cuatro. Durante el primer año de cada programa, ningún 
proyecto se termina, aún cuando varios son de duración inferior a 12 meses. Durante el segundo 
año alrededor del 23% de los estudios finaliza; el tercer año concentra el mayor porcentaje de 
término, un 50%, y el saldo al cabo del cuarto período. Sin embargo, de acuerdo a los contratos 
con los ejecutores, el FIP puede requerir resultados parciales para sus fines, lo cual ayudaría a 
mitigar este problema. Lo deseable, no obstante, es que sea una excepción y no la norma. Todo lo 
anterior contribuiría a desvirtuar el sentido del plan aprobado y lo más importante, la oportunidad 
de la Información para la toma de decisiones. 

Observaciones pertinentes al conjunto de la información es que: 

1.- Las memorias no registran en un solo formato todos estos antecedentes, tanto en cifras como 
identificación plena de los proyectos, y sus ajustes no están debidamente justificados. 
2.- La inclusión de nuevos proyectos ( subdivididos ) se produce por ajustes en los criterios de 
priorización ( privilegiar consultores regionales ). 
3.- La duración promedio de tres años por programa. De acuerdo a lo manifestado por la SEFIP 
varios factores inciden en ésta demora - y buscan subsanarla lo mejor posible - : 
a} El monto final disponible para el FIP se conoce después que se aprueba el plan ( dos o tres 

meses) 
b) Los presupuestos indicativos pueden subir hasta un 30%, según los oferentes coticen el 

costo final real del proyecto. Esto deja fuera algunos proyectos ( habitualmente los de estu
dio y ambiente ). 

e} La duración de los estudios como tales tienden a cumplirse cada vez con mayor frecuencia. 
El alargamiento entre que se aprueba licitarlo y se aprueba el informe final obedece a varias 
componentes internas y externas, como son: 
• en promedio toma cinco meses la fase de llamado a licitación, luego de aprobado el 

proyecto 
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d) 

• toma cuatro meses iniciarlos; contempla evaluar propuestas, adjudicar, contratos yl 
contraloria. i 

• A nivel de preinforme final se produce la mayor demora, pues se exigen varias co-I 
rrecciones hasta ajustar bien los aspectos fundamentales. El informe final es, por lo tan-ji 
to más expedito. Esta fase toma alrededor de cinco meses adicionales. 

• prórrogas son comunes cuando los estudios requieren toma de datos en terreno y es I 
habitual que el FIP la acoja. . 

El calendario gradual de licitación obedece a otras razones, que según la SEFIP dificultan i 
una gestión más eficiente. ¡ 

i 
¡ 

• En el período de vacaciones ( Enero y Febrero) los consultores están trabajando al 
mínima capacidad operativa, y los evaluadores están poco disponibles. i 

Se otorga prioridad a los que deben entregar resultados más importantes para el ma-I • 
~o 1

I 

• No existe capacidad de investigación para absorber la demanda dentro de un periodo 
muy corto de tiempo, por lo que los oferentes concentran su esfuerzo en los más renta-I 
bies para ellos ( costo de oportunidad). I , 

e) Existe un tamaño ideal de cartera; el fuerte incremento en los años 96 y 97 implicó deterioro en 
la calidad de la oferta técnica y una baja en la velocidad de ejecución de los estudios, así como el 
nivel más alto de proyectos no licitados ( 12% ). 

4.- El comentario glObal a lo expuesto en los tres puntos precedentes es que detrás de todos los 
problemas subyacen algunos aspectos de diseño y eficiencia. 1

I En relación al diseño, la estructura r(gida de obtención de fondos, los plazos para conformar 
los planes anuales, la tramitación de los proyectos, etc, dificultan una mayor productividad. i 

En relación a la eficiencia, hay déficit en constituir un programa anual viable, tanto en términos I 
de cantidad de proyectos corno en completarlos. Tres años parece excesivo, toda vez que entra I 
en duda la oportunidad de la información para el manejo. De igual forma se descompensa la prio- I, 
rización inicial sancionada por el CIP y se posterga la inclusión de más proyectos con las varia-, 
bies sociales, económicas y ambientales, necesarias para el manejo pesquero. I 
Un punto en extremo interesante es el relacionado a la falta de una amplia capacidad de investi-I 
gación. Los hechos indican que así es , pero cabe preguntarse por qué, factor que el FIP podría I 
profundizar para ver corno mejorarlo a futuro. Algunos argumentos serian: I 

• toma tiempo formar profesionales especialistas I 
• hay una convergencia a las grandes consultoras o sinergia entre medianas para pool 

der ejecutar los estudios 
• la presencia de IFOP como ente semiestatal obligado a autofinanciarse, hace que es-

te pueda bajar sus costos a niveles no competitivos para los consultores chicos y media
nos 

• la ausencia de mejor y mayor oferta puede limitar el fin del Fondo , en cuanto a que 
no será capaz de mejorar su nivel de contribución a la administración pesquera. 

A nivel de gestión interna del CIP en particular, se observa ausencia de formalidad ( documentos 
sancionados) en la etapa clave de priorización , según los propios Consejeros, los criterios de 
priorización no están escritos.Se insiste en la importancia de ello pues el CIP opera en el mediano 
y largo plazo. Es conveniente que los aspectos medulares queden escritos para tener bases obje
tivas de análisis a posteriori y poder perfeccionarlas. A su vez, el principio de la eficiencia y efi
cacia en el uso del tiempo del CIP para sancionar el plan anual, se sugiere aeotarlo en funGión de 
la experticia de sus integrantes. Por último, sorprende que su cargo sea ad-honorem , lo cual 

uede hasta ser contra oducente ues es un factor otencial de desmotivación .Es del todo 
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I-COllveniente que este Consejo opere con todos sus miembros. Hay dos consejeros renunciados I 
: hace más de un año y no han sido reemplazados. Además, estos cargos son vitalicios y de i 
1 acuerdo a la experiencia de otros Fondos nacionales e internacionales, son renovables y hasta I 
, concursa bies. 1 , ! 
. ¡ 

[ A modo general, el Panel identifica tres períodos con Subsecretarios diferentes con sus consi-I 
¡ guientes Secretarios Ejecutivos, a saber, 1990-1994, 1994-1996 üunio) y 1996 a la fecha. I 
¡ 
¡ 
i 
! Periodo Andres Couve: SEFIP: Guillermo Moreno (Secretario Ejecutivo part-time) 
¡ Periodo Patricio Bernal: SEFIP: Doris Oliva (Secretaria Ejecutiva y funcionaria SSP full time) I 
¡ Periodo J. Manual Cruz: SEFIP: Vilma Correa (Secretaria Ejecutiva y funcionaria SSP part time) I 
i I 

¡ Consejeros FIP opinan que la Secretaria Ejecutiva debiera ser independiente de Subpesca, pero I 
Ltra~ajar full time y muy estrechamente con SSP. ¡ 

UI'.]:@#¡fin.]~1*1#é'C.]ijM.Xjj!.t1M'jG#']*"*iP;J*1¡Ja¡J*iit1dl·}1jtl"etiC.». 
¡ 1 

i Respecto al Anexo a la ficha A , este podría ser más clarificador en cuanto a los montos apro
i bados y devengados. No coinciden con las cifras entregadas por la SEFIP; no obstante se trabajó 
I sobre estas últimas. Sobre el particular, las cifras de gastos por regiones no entregan informa
l ción relevante; es mejor que anualmente reflejen el gasto por subprograma. Se estima también, 
i por la practica de otros fondos de investigación que las labores del CIP debieran ser remuneradas 
i; así hay más compromiso y se puede exigir mayor dedicación. De hecho, la mayoría de los Fon
i dos tienen asignado un 10% para gastos internos, y el FIP sólo un 5%. 
! Todo el Anexo A se confeccionó en base a las cifras de que se disponía hasta la fecha de entrega 
i del informe, esto es, a comienzos de Septiembre del presente año. Posteriormente - a fines de 
i Septiembre - se recibieron las cifras que se adjuntan en las 2 hojas siguientes, que correspon-
I den a cifras oficiales, y que comentaremos a continuación. I 

I En la primera hoja se puede apreciar ( Caso A ) , que si bien al comienzo del FIP la capacidad de 1 
i ejecución del gasto anual es baja ( saldo presupuestario positivo ), con el correr de los años este 
I valor se fue reduciendo hasta quedar en 1997 con un saldo presupuestario negativo, situación 
! que claramente no es deseable. 

1

1 Al analizar lo mismo pero ya no en relación al ingreso por patentes sino que al presupuesto final 
,aprobado, se observa que el saldo presupuestario tiene una tendencia decreciente, habiendose 

! reducido fuertemente durante 1997, lo cual es una buena señal. 
I Cabe hacer notar que el total del gasto ejecutadO en un año corresponde al movimiento efectivo 
¡ de caja durante dicho año, existiendo dineros comprometidos para los años siguientes, dado que 
'¡lOS proyectos normalmente toman más de un año. 
I En cuanto a los gastos administrativos en relación a los gastos totales, podemos señalar que en 
¡el período 1994-1997 (acumulado) ,estos gastos ascendieron al 4,03% , con lo cual podemos de
¡ cir que del total de dineros que van al Fondo, más del 95% se destina a su objetivo final, que son 
i los proyectos pesqueros y acuícolas. En el período señalado, y al analizar las componentes que 
I conforman el gasto administrativo, se obtiene que el 4,03% señalado se distribuye aproximada
! mente en tercios en los ítems remuneraciones ( del personal que trabaja para el FIP) , en evafua
¡ dores y en gastos de difusión ( los valores exactos son 1.42 , 1.35 Y 1.26 respectivamente ). 
¡ 
\ 
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FONDO DE INVESTIGACiÓN PESQUERA 
INGRESOS Y GASTOS 1994 -1998 

Datos Actualizados (en miles de pesos) 

CASO A: Saldo Presupuestario es i,jual a Ingresos por patentes menos Total Gasto Ejecutado 

ANOS PRESUPUESTO 'INGRESOS-PRESuPUESTO JTOTAl jSAlDO-----¡ 
INICIAL APR9BADO POR PATENTESI~IN¡\l f\PROB.'1D~GA~TO EJECUT/\[)_º_fPREsupu~s:r¡'\r:~'(~-1 

1994 2.433.879 1787.138

1

' 4.191.0871 - --1.224.180 502.9581 
1995 1.735.345 2.943.724 3.580.7811456.374 1.487.350 I 
1996 1.246.8GO 2.582.44

U
1 4.423.724J 2.297.086 285.355 

1997 2.219.720 2.344845 3.387.'140 2.797.916 (453071) 
1998 2.508.000 1.770.553 ________ ~ 

CASO B: Saldo Presupuestario es igual a Presupuesto Final Aprobado menos Total Gasto Ejecutado 

r
NOSlPRESUPUESTO INGRESOS PRESUPUESTO '1 rOTAL ·---rcfATOO-----
__ ~~ICIAl APROBADO POR PATEN1J=~ FIt:J.0_~~~Rº_BADºtGASTO EJE.ºUTADO PRESU~UESTARIO_ 

1994 2.433.879 1.787.138 f---- 4.191.087 1.224.180 2966.907 

1

1995 1.735.345 2.943.724 3.580.781 I 1.456.374 2.124.407 
1996 1.246.860 2.582.441 4.423.724 2 .. 297.086l 2.126.638 
1997 2.219.720 2.344.845 3.387.440 2.797.916 589524 
1998 2.508.000 1.770.558 I _ _ _____ _ 



t'/10Vlr\!HENTO DE GASTOS SEGÚr~ COMPONEI'HES DEFiNIDOS 
En miles de pesos 



VIII. OBSERVACIONES EN TORNO A LOS APRENDIZAJES DE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA Y 
A LAS PROYECCIONES DEL MISMO 

1 . Observaciones y comentarios en torno a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecucíón ¡ 
del programa ______ , 

En el FIP tienen conciencia de las áreas relevantes de mejorar y las rigídeces del sistema que lIe-1 
van a ajustes forzados que entraban su labor, lo cual es meritorio. En cuanto a la necesaria inclu-I 
sión de análisis económico y la dificultad para encontrar gente preparada, pareciera que el pro-I 
blema es previo a ello. Es decir, en un país como Chile que exporta servicios profesionales de i 
gestión económica y financiera, cuesta entender que nadie se interese por el sector pesquero. Por i 
otro lado, la carencia de base de datos económicos de la actividad no es un buen argumento para 
explicar el porqué en 20 años de existencia de la Subsecretaría ó en los seis años del Fondo no 
se ha construido. Tampoco parece prudente esperar a tener toda la información para modelar esta 
variable pues el nivel de riesgo en la decisión hay que disminuirlo al mínimo rápidamente. En sin-! 
tesis, lo medular de este punto es que la inclusión de esta variable debiera ser pronto. ¡ 
~~~~~==~~~~~~~~~--~~~~~--------------------~------------_.~ 

2. Observaciones y comentarios en torno a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje ¡ 
Falta mejorar el diálogo entre los usuarios y transferir apropiadamente la información y las m-;:; 

didas tomadas, como conclusión de las encuestas efectuadas. . 

¡-------------------------------------------------------... , 
3. Observaciones y comentarios en torno a la situación sin continuidad del programa ---1 

No es una situación hipotética que la autoridad pueda pensar en plantearse, por todas los ar
gumentos que han ido planteándose a lo largo de las Fichas A y B. Sería volver al subdesarrollo 
en el mediano plazo. Hasta aquí Chile sustentó todo su desarrollo en la tecnología extranjera, con 
mucho éxito; pero para seguir avanzando hay que generar la propia. La diferencia en la competiti-

! vidad la da la tecnología. Sin embargo, no está claro, en la actualidad, del grado de acogida por 
parte de la Subsecretaría, de la información generada en el FIP, cómo se integra con información 
obtenida de otras fuentes, cómo se pondera ante contingencias, etc. Por ejemplo, hay más infor
mación pesquera pero se mantiene el desconocimiento de las áreas ambiental, social, económica 
y las decisiones se toman igual. 
~-----------~------------------------------_ .... _--_i 

4. Observaciones y comentarios en torno a los posibles retornos de programa (sociales, económicos o i 
políticos. directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa a mediano o I 
largo plazo I 

----""1 

Como filoSOfl8, no existe en verdad, una política de estado, definida y financiada, para sustentar I 
en el largo plazo el desarrollo pesquero y acuícola de la nación ( no existen planes de manejo ín-I 
tegrales ni de contingencia). Los planes de manejo a largo plazo, no se hace con dineros varia-¡ 
bies ni prioridades contingentes. El estado no puede pretender sentar las bases modernas dell 
país sobre cimientos inestables. La investigación básica nunca se autofinancia, en ninguna parte 
del mundo; por múltiples razones, los privados harán investigación aplicada a su interés específi-\ 
co y espera redituar de ella, lo cual es legítimo. Pensar que la economía social de mercado es \ 
aplicable a la investigación básica que un país requiere para desarrollarse es un enfoque peligro~! 
so porque deja al país muy expuesto. I 
Un segundo factor de riesgo, es que los usuarios aportantes del sistema no perciben los benefi.l 
cios que la autoridad dice generar con este programa o no se sienten ínterpretados en sus nece-I 
sidades de investigación ( según se aprecio en la encuesta realizada al sector privado en su cali-¡ 
dad de aportante de fondos y usuarios del fondo). 

, 
¡ 

Es fundamental generar una política de estado de largo plazo, en cuanto a investigación pesquera I 
y acuícola se refiere. Esto pasa por una evaluación experta externa que perfile la política y el co
rrespondiente diseño rlSico y lógico de funcionamiento. Hay que integrar de modo más permanen
te y equilibrado los factores sociales, ambientales y económicos en los planes de manejo, como 
asimismo asegurar los fondos para el FIP. I 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 

FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATOC 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1.- DATOS BÁSICOS DEL PROGRAMA 

¡ 1 Nombre del IJr,""nr", 

Fondo de Investigación Pesquera Código: 010 

2, En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la(s) cual(es) se 
vincula 

Ministerio t-(p!';.nt,nl':c:lhll¡:o: Economia, Fomento Reconstrucción 

r-nrrAc:nnr,ñ", : Subsecretaría de Pesca 
~!lIIII!!I!_1I!III!!!J 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LA JUSTIFICACiÓN QUE DA ORIGEN 
AL PROGRAMA 

1 , Conclusiones en tomo a la blicas 

, La conservación de los recursos es lo primordial, está bien. Esto es la base para sustentar la ac
tividad económica y garantizar que todas las generaciones ,actuales y futuras, se beneficiaran. 

,Sin duda que conservar los recursos pesqueros por medio de un manejo basado en el conoci-
! miento específico permite establecer normas de n sustentables. 

i 2, Recomendaciones en tomo a la a nivel de políticas públicas 

¡ Se menciona que deben considerarse aspectos socio-económicos, pero de hecho no se han apli
i cado en forma clara y sistemática. De nada sirve conservar los recursos si no se permite una ac
I tlvidad económica eficiente ni de largo plazo. De igual forma, las condiciones sociales del pais se
i¡ riln estables si convergen la eficiencia-eficacia de la aplicación de conocimientos y la sustentabi
¡ Iídad de los recursos.Despues de la conservación hay que preocuparse del incremento de los re

ueros acuícolas. 

3, Conclusiones en tomo a la n a nivel de condiciones sociales ylo económicas a ".. .... nr" .. 

Se deben explicitar las condiciones sociales y/o económicas a mejorar en un sentido amplio, 
vale decir, la investigación pesquera y acuícola por si sola no tiene como objetivo mejorar las 
condiciones socio-económicas mediante apoyo directo, sino es un facilitador para que ello ocu
rra. En otras palabras, es fundamental definir la situación futura deseada y los medios para llegar 
a ella, a de la identificación de la situación actual 

4. Recomendaciones en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales económicas a 
Explicitar dichas condiciones. Una de ellas podría ser, por ejemplo, incrementar los ingresos de 

los usuarios mediante mayor valor agregado de la producción, capturas más estables y diversi
ficadas, acuicultura integrada y heterogénea en variedad de recursos, etc. 



5. Conclusiones en torno a los antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continui- I 
dad: constitucionales, legales, administrativos y políticas de inversión. ! 

En los aspectos constitucionales la justificación del proyecto es clara y contundente. En el ámbi
to legal está la justificación pero al mismo tiempo aquí se define el diseño operacional de la inves
tigación y del FIP. En el aspecto administrativo se podrían mejorar procedimientos, por ejemplo , 
la gestación del plan anual de investigación, el acercamiento empresas-FIP ; en el ámbito de po
líticas de inversión no hay claridad, en un contexto histórico. 

6. Recomendaciones en torno a los antecedentes que fundamentan la justificaCión del proyecto y su con
tinuidad: constitucionales, legales, administrativos y políticas de inversión. 

En términos de diseño, el flujo de información y decisión es demasiado unidireccional. Tal como 
se mencionó en la Ficha e, aquí hay un problema de diseño pues los actores se desenvuelven en 
un marco orgánico imperfecto, que dificulta un mejor desempeño. En nuestra opinión, habría 
que formalizar una voluntad politic:a descentralizadora que garantice a las regiones una cuota de 
decisión importante, tal como sucede en otras naciones con diversidad natural como Chile. Como 
ello puede ser inviable en el corto plazo, una manera de subsanar vacios es, en cuanto a los as
pectos administrativos, perfeccionar la relación entre la Subsecretaría, los Consejos Zonales y 
Nacional, con el FIP, haciéndola más interactiva durante el año y no en plazos restringidos que 
por lo demás, son incongruentes con la dinámica presupuestaria de la nación. En particular, sería 
apropiado que Subpesca efectúe una ronda de consultas hacia los CZP luego de priorizar la pro
puesta a presentar al Cipo 

En lo administrativo faltan procedimientos como los reglamentos de consultores y evaluadores, ¡ 
crtierios formales de priorización del Cip y una instancia de validación entre pares para el Fip, 
como el Programa de Innovación Tecnlógica. 

En cuanto a politicas de inversión hay que generar información que oriente a los usuarios y ayu-I 
de a evitar la sobreinversión en el sector ya que, como es sabido, la particularidad de éste sec
tor hace que quien tenga mayor capacidad de esfuerzo pesquero obtiene mayor parte de la cuota 
cuando ésta se cumple, y por ende todo tiende a una sobreinversión. También se puede evitar la 
sobre inversión via la asignación de derechos individuales 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LA IDENTIFICACiÓN DEL FIN DEL 
PROGRAMA 

1 . Conclusiones en torno al fin planteado por el programa 

Está bien. En efecto, los proyectos FIP apuntan a conocer las pesquerias de manera de hacer 
sustentable su desarrollo. 

2. Recomendaciones en tomo al fin planteado por el programa 

Hay que explicitar que la sustentabilidad del desarrollo pesquero, implica el monitoreo constante 
de todos los aspectos que influyen en éste ( biológicos, climatológicos, de mercado, etc.) de tal 
forma de constituir un sistema integrado productivo y en tiempo real. 

3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del programa 

Falta definirlos adecuadamente, tanto a nivel cualitativo como cuantitativo. Además, los indica-
dores han de detectar y analizar las causas de las variaciones 

4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del programa 

Al no estar definidos los indicadores no es posible efectuar recomendaciones. Se sugiere el si- I 
gUiente indicador de fin ( para medir la contribución a la sustentabilidad de las pesquerías) : índí- I 
ce de estabilidad de la razón esfuerzo pesquero/desembarques. i 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el programa ! 
-2-



La meta a nivel de fin provoca y ayuda a cumplir el fin mismo del programa. Conocer el compor
tamiento de los recursos, y utilizarlo bien, ciertamente contribuye a hacer sustentable la actividad 

uera. Aun la meta como tal no está definida al no haber en los Oh .... tru'nc:. 

6. Recomendaciones en torno a las metas ue a nivel de fin se ha 

las metas son objetivos con plazos o sea, hay que incorporarlos. Por ejemplo, que la informa
ción generada por el FIP ayude a establecer que los desembarques de moluscos no disminuyan 
en los próximos 3 años, que los niveles de biomasa se restauren en determinadas pesquerías en 
un lapso que permita la existencia de un stock parental determinado, fijar metas de rendimiento 
crítico, esfuerzo crítico, etc. 

7. Conclusiones en torno a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el fin 
: del ma se ha Innr::arl!n 
i 

: Cabe señalar que los Boletines también serían medios de verificación pues entregan información 
I de los proyectos en curso. Si bien se incorporan en las Memorias del FIP los resultados de las inm 

vestigaciones que han concluido dentro de cada período, no se informa cuánto más sustentable 
es el desarrollo de la actividad acuícola. 

8. Recomendaciones en torno a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
el fin del ma se ha IOnr::iCiIO 

Incorporar en las memorias del FIP un capítulo con estadísticas que muestren el desempeño de 
la actividad de investigación pesquera en función de todas las variables que la afectan. Por ejem-

calidad cantidad de co evaluadores utores. 

9. Conclusiones en torno al nivelo grado de cumplimiento del fin del .... rrV'lr·"',..,"" 

La conclusión es que es imposible medir objetivamente el grado de cumplimiento del fin y sus 
efectos. 

,10: Recomendaciones en torno al nivelo grado de cumplimiento del fin del nrt',nr,,,,,.,,,. 

Establecer metas graduales y sucesivas para períodos definidos, que faciliten la medición y co-
i rr'ección oportuna de la n con fines de administración 

11. Conclusiones en torno a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios genera
dos por el programa, a nivel de: otras instituciones públicas co-ejecutoras, otras instituciones públicas, 
condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas pri
vadas e' 

A nivel de coejecutores, hay un grado de coordinación; con otras instituciones falta retroalimen
tacíón ; a nivel de condiciones políticas hay escasa credibilidad en el sistema (ver encuestas) ya 
nivel de consultores, hay avance en diversidad y calidad de oferentes institucionales e indivi
duales" 

, 12. Recomendaciones en torno a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios 
generados por el programa, a nivel de: otras instituciones públicas co-ejecutoras, otras instituciones pú
blicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones o empre-
Isas' . 

A nivel de co-ejecutores hay espacio para peñeccionar la coordinación, consolidar una base de 
datos común; a nivel de otras instituciones el CIP debiera disponer de un camino formal para 
saber lo que están investigando otros Fondos, Subpesca, privados y Universidades; a nivel de 
condiciones sociales y económicas se recomienda incluir la evaluación social de los proyectos e 
indicadores de impacto de la información en la administración pe!sql:ler'a 

Está bien. El FIP es responsable de proveer parte de la información y no del uso que se le dé. 
Como juicio evaluativo a nivel de propósito la eficacia del programa es desconocida. Falta en 
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algunos casos la oportunidad de la información, con lo cual la eficacia del programa se ¡ncre-
I mentará. 

2. Recomendaciones en torno al propósito planteado por el programa I 
1 

Que la información científica y técnica esté disponible para todos los actores oportunamente, a ! 
través de que los resultados de los pro~ectos FIP !sté~ disponibles para las discusion~s. de me-I 
didas de manejo en forma oportuna. A nivel de eficIencia del programa creemos que al licitar los 
proyectos no se debería informar el presupuesto indicativo ya que de esta forma las postulado- I 
nes que se reciben "bordean" la cifra indicativa. Sin dar este elemento probablemente se tendrían I 
mayores recursos y por ende se podrian efectuar más estudios y tener una mayor información. , 

~ 

3. Conclusiones en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del pro-
1 grama 

Están bien pero faltan algunos. J 
4. Recomendaciones en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del I 

programa I 
Incluir indicadores cualitativos sobre la calidad del aporte; por ejemplo que el CIP entregué 

una calificación final en base a sugerencias del evaluador. Otros indicadores que se pueden de-
finir son : adjudicado vs. licitado, normas generadas, proyectos terminados en plazos originales, 
proyectos desiertos, origen de proyectos (CIP, SSP, CZP). 

5. Conclusiones en torno a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el programa 

Las metas no están fijadas anualmente. Aunque si la priorización de proyectos está definida 
por la Subpesca y esta a su vez define las metas de información ( la definición debería ser por el 
FIP ). 

6. Recomendaciones en torno a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el programa 

Definir otras metas de información diferentes de las obtenidas en la priorización de proyectos. 

7. Conclusiones en torno a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el 
propósito del programa se ha logrado 

Están las solicitudes y los informes, y estos últimos son sancionados por evaluadores especiali-
zados. 

8. Recomendaciones en torno a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
el propósito del programa se ha logrado 

Incrementar la red de Evaluadores especializados a fin de sancionar cada vez en mejor forma los 
resultados de los estudios. 

, 

9. Conclusiones en tomo al nivelo grado de cumplimiento del propósito del programa 

Para completar su función, el FIP ha de retroalimentarse haciendo su seguimiento al uso de la 
información. 

10. Recomendaciones en torno al nivelo grado de cumplimiento del propósito del programa 

Establecer grado de cumplimiento en base a los subprogramas de investigación . 

11 . Conclusiones en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: otras instituciones públicas co-ejecutoras, otras 
instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones polfticas y de institu-
ciones o empresas privadas ejecutoras 

A nivel de otras instituciones pÚblicas co~jecutoras el supuesto que existe una adecuada coor-
dinación en la investigación básica y aplicada es un buen supuesto. De igual forma ,a nivel de 
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instituciones o empresas privadas ejecutoras, el suponer que los ejecutores realizan proyectos 
de manera técnicamente correcta, fiable ortuna es también un adecuado. 
12. Recomendaciones en torno a los supuestos necesarios para la sustentabilidad de los beneficios ge-

I Ilerado por que el programa, a nivel de: otras instituciones públicas co-ejecutoras, otras instituciones pú
, blicas. condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones o empre-
! sas privadas e' 
Ampliar la red de instituciones o empresas privadas ejecutoras y en caso de ser necesario invitar 

'a postular a organismos externos. A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras , imple-
mentar una instancia de coord lícita los sector. 

La componente 1 está bien. En la componente 2, lo pertinente a consultores está bien, faltando 
el reglamento de los evaluadores. En la componente 3, hay difusión pero la percepción de las re
giones es que en un 50% de los casos no tienen acceso a los resultados de los estudios ( Refe
rencia : Encuestas propias) . En la componente 4 se observan oscilaciones y tendencia a la baja. 

I En la componente 5 una mayor independencia de la SEFIP de la Subpesca sería conveniente. De 
I hecho en la reunión con los Consejeros del FIP ellos plantearon que la SEFIP no sea de planta de 
I 
i la Subpesca. 

2. Recomendaciones en torno a los componentes e produce el rama 

: La componente 1 se podría mejorar identificando el origen de los proyectos y asignarlos de 
I acuerdo a criterios preestablecidos. En la componente 2 corresponde establecer reglamentos pa-
ra consultores y evaluadores como los de Corto, Sercotec, etc. De la componente 3 no se logró 

,aislar la causa precisa de la dificultad pero a lo mejor la difusión específica al tipo de usuario tie
'ne mejor garantía de resultado que una amplia y genérica. La eficiencia se incrementaría al exigir 
a los consultores copias adicionales del estudio y envíarlas a Regiones ( acción que tiene una al
tísima rentabilidad al tener beneficios y prácticamente nigún costo asociado ). De la componente 
4, hay que incrementarla y estabilizarla transfiriendo desde Hacienda al FIP. La componente 5 se 
lograria mejor redefiniendo la Secretaría Ejecutiva que no sea de la planta de la Subpesca y con 
dedicación exclusiva al FIP. El CIP a su vez podría tener un calendario más intenso de reuniones, 
no ser ad-honorem, para efectuar un seguimiento más oportuno del plan anual , y reemplazar a 
los consejeros renunciados en 1994 1997. 

3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los componentes del 

los indicadores del componente 1 están bien en lo cuantitativo; en la componente 2 apuntan 
en la dirección correcta. De la componente 3 están bien al igual que los de la componente 4. En la 
componente 5 se detectan como indicadores la existencia del plan anual, la adjudicación de la 
cartera, el de de los cuales están bien. 

4. Recomendaciones en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los componen-
tes de! rama 

En la componente 1 hay que incorporar origen del proyecto, área de estudio y grado de urgen
cia. En la componente 2 faltaría incluir el N° de consultores y evaluadores utilizados normalmente 
por subprograma. En la componente 3 se puede agregar el porcentaje de cobertura de los talleres 
y boletines, encuestando a los usuarios del grado de comprensión y uso de la información. En la 
componente 4 interesa conocer anualmente el porcentaje teórico y disponible y las causas de la 
diferencia entre ambos. En la componente 5 el Fondo debiera contar con toda la documentación 
que acredite la calificación de su trabajo; están las actas de todos los Consejos, pero falta una 
evaluación ex - de su uehacer, osea, cuán útil ha sido su labor. 

5. Conclusiones en tomo a las metas ue a nivel de se ha propuesto el nrrlnr¡:::Imlji:l 

De la componente 1, está el mandato legal de licitar la cartera anual. En la componente 2 co-



rresponde fijarse metas respecto a como calificar a consultores e incremento en el número de es-
pecialistas. En la componente 3 se aprecia planes explícitos de difusión a través de talleres y do-
cumentación. En la meta 4 está la decisión implicita de recabar el 100% de los fondos y en la 
componente 5 se existia falta de metas en la adjudicación de la cartera, pero a partir de 1997 se 
definió como meta el licitar el mismo año calendario el 100% de los estudios prioritarios que 
componen las carteras anuales. 

6. Recomendaciones en torno a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el progra-
I ma/proyecto 

De la componente 1 se recomienda explicitar el plan anual de investigación antes de su sancio-

I 
namiento por parte del FIP .• En la componente 2 se propone una especialización mayor de los 
ejecutores y evaluadores. En la componente 4 se sugiere diseñar un sistema de marketing del 
Fondo a fin de incrementar los aportes privados . 

7. Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que los 
componentes del programa/proyecto se han logrado 

Para los medios de verificación del componente 1 existen informes de proyectos e informes de ! 

gestión . Para la componente 2 el Listado de Consultores y evaluadores . Par la componente 3 los 
resúmenes de talleres. Para la componente 4 las estadisticas de pago no parecen suficientes y 
para la componente 5 se conoce la estructura organizacional de decisión y operación del FIP. 

8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
los componentes del programa/proyecto se han logrado 

Para la componente 1 hay que continuar privilegiando la continuidad de un plan de investigación 

I orientado a contar con las bases de información para formular planes de manejo y su posterior 
seguimiento. Para la componente 2 realizar un listado de consultores y evaluadores según área 
de especialidad. Para la componente 3 incluir solicitudes de los CZP y ejecución de talleres con 
mayor profundidad. Para la componente 4 incorporar lo máximo teórico anual y para la compo-
nente 5 los registros de SEFIP y CIP, SSP, Ejecutores, Evaluadores, Consultores, CZP y Empre-
sas, de forma de incrementar la información. 

9. Conclusiones en torno al nivelo grado de cumplimiento de los componentes del programa/proyecto 

En la componente 1 se aprecia una mejoría en el porcentaje anual de licitación de proyectos. En 
la componente 2 se aprecia un buen grado de cumplimiento. La componente 3 requiere de un plan 
de difusión más profundo y frecuente. En la componente 4 se aprecia que el porcentaje de re-
caudación de fondos puede incrementarse sustancialmente; y la componente 5 se cumple par-
cialmente de acuerdo al programa. 

10. Recomendaciones en torno al nivelo grado de cumplimiento de los componentes del progra-
ma/proyecto 

Para la componente 1 se sugiere incorporar evaluación externa de calidad y oportunidad de in-
formación. Para la componente 2 ponerse metas de apertura permanente de registros y reglamen-
to. Para la componente 3 canalizar y priorizar intereses de CZP por la via de mayor peridiocidad 
de talleres regionales lo cual ayudaría a que esto se cumpla en mejor forma. Para la componente 
4 fijarse metas de captación de fondos adelantados y finalmente para la componente 5 incorporar 
evaluación anual del CIP al FIP y SEFIP. 

11. Conclusiones en tomo a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes para que el pro-

I grama/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo, a nivel de: otras institu-
ciones públicas co-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económi-
cas, condiciones políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Para la componente 1 no hay mayores supuestos. Para la componente 2 la estabilidad a los 
usuarios ayuda ciertamente para que el programa c;ontribuya al logro del propósito. Para la com-¡ 
ponente 3 no siempre el conocimiento de los resultados de los proyectos del FIP es amplio y di-I 
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f fundido. Para la componente 4 la difusión amplia de los beneficios que entrega el FIP es un su- i 
¡ puesto fuerte al igual que lo es la buena coordinación intersectorial para la componente 5. ' 

¡~2 Recomendaciones en torno a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes para que el 1 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo, a nivel de: otras insti- l' 

tuciones públicas ca-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones econó
micas. condiciones políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

! Para la componente 3 incrementar el conocimiento por parte de los actores relevantes de los re
sultados de los proyectos del FIP. Para la componente 4 difundir los beneficios que se obtienen 
de incrementar los aportes. Para la componente 5 mejorar fuertermente la coordinación intersec
toriaL 

13, Conclusiones y recomendaciones en torno a la presentación del para qué y/o para quienes se produ
L~~f2. ¡os~co~ponentes del programa/proyecto 

i (a) Conclusiones en torno a la caracterización socio-económica de los beneficiarios inicialmente identifi-
1 

[ cades para el programa/proyecto 
!'-----.~----~~~--~~--------------------------------------------------------~ 
i No están identificados en cada uno de los proyectos. 
r---------------------------------~~--------------------------------________ ~ ! (b) Recomendaciones en torno a la caracterización socio-económica de los beneficiarios inicialmente 
~~ntificados para el programa/proyecto 

! Caracterizar socio-economicamente el sector objetivo de cada proyecto. 

¡ (e) Conclusiones en torno a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indi- I 
I rectos I 

l Están presentados y cuantificados los que corresponden. I 
I (d) Recomendaciones en torno a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos el 
1 indirectos 

~uantificar también los indirectos, ya que es un sector relevante para el programa. 

I (e)Conclusiones en tomo a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan los componentes 
LPfoducidos por el programa/proyecto 
I 

l!xíste presentación del número real de beneficiarios, cuando es posible cuantificarlos. 

¡ (f) Recomendaciones en torno a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan los compo-
~.~_entes producidos por el programa/proyecto 

lln~orpo~ar en cada propuesta identificación del número real de beneficiarios. 

! (g) Conclusiones en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiarios reales finales del 
I 

Le~~.wama 
I I No está integrada al FIP aunque debe existir a nivel de INE, Serplac, Fosis y podría incluirse. 

¡ (h) Recomendaciones en tomo a la cara.cterización socio-económica de los beneficiarios reales finales 
I del programa 

I Efectuar .un a~~lisis.~cabado y profu?d~ de ella. Por ejer:nPlo, p~ra.los beneficiarios directos efec-
[!uar clasificaclon utilIZada para los dIStintos grupos socloeconomlCOS ( AB, C, C1 , O, etc.) 

~ 4. Conclusiones en tomo a los efectos en los beneficiarios de los componentes que entrega el programa 
y su contribución al propósito del programa/proyecto 

I Para la componente 1 la estabilidad laboral y económica que se genera es muy importante. Para 
¡la componente 3 el conocimiento de los resultados de los proyectos del FIP permite que el sector 
~rivado ajuste oportunamente sus decisiones . 

115. Recomendaciones en torno a los efectos en los beneficiarios de los componentes que entrega el pra-
I gr~ma y su contribución al propósito del programa/proyecto 

Incorporar evaluación anual de CZP sobre programas que le competen. r 



16. Conclusiones en torno al impacto en la población objetivo realmente beneficiada por el progra-

No existen mediciones de im en la lación objetivo. 

17. Recomendaciones en torno al impacto en la población objetivo realmente beneficiada por el progra
ma/proyecto 

1. Conclusiones en torno a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los Compo
nentes del nr"nr:::lm'::l 

En faltando incluir os 

2. Recomendaciones en torno a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los! 
Componentes del 

En la componente 1 hay que especificar la priorización del CIP y la de los Consejos y Subpesca; 
los dos últimos las han entregado aún cuando se aprecia que los CZP pueden mejorar su priori- I 
zaqción, intemalizando presupuestos y necesidades de investigación lo más acorde posible a la 
realidad del Fip. El CIP tendría que formalizarlos. Las restantes componentes están bien identifi
cadas 

3. Conclusiones recomendaciones en torno a los sistemas de producción de los ,.nlml'1ll'1nAnitp-=:. 

(a) Conclusiones en torno a los mecanismos mediante los cuales se producen los componentes 

Se aprecia una falta de un banco de proyectos por zona y una difusión no muy efectiva tal co
mo se señala en las encuestas 

Recomendaciones en torno a los mecanismos mediante los cuales se nnlJc .. m los componentes 

Se sugiere incorporar mayor agilidad en el proceso anual de gestación de los planes, básica
mente porque cada zona pesquera debiera, luego de seis años, tener su propio banco de proyec
tos, perfeccionado año a año. Ello incidiría en una mejor tasa de adjudicación anual y por ende, 
mayor oportunidad en la entrega de información técnica oportuna. 

La gestión de difusión se hace pero no parece ser tan efectiva ( según lo conversado con empre
sarios pesqueros y acuicultores ), se percibe un 50% de inconformidad en los agentes privados 
de los CZP ( según encuestas) . Se desconoce si el problema es cómo se entrega la información o 
sobre su calidad. Es nte que el FIP revise este tema, como rIUI'lnl'~rlln 

(c) Conclusiones en torno a la organización que se ha dado el programa para la producción de los com-

La evolución del FIP en el tiempo refleja avances en varios aspectos de forma y fondo. Es muy 
positiva la organización asumida, de poco personal con apoyo externo en actividades sujetas a 
contratos externos, pero reteniendo la decisión. Sin embargo, se detectan todavía suficientes 
Drf)bh~mla!!:. a resolver 

(d) Recomendaciones en tomo a la organización que se ha dado el programa para la producción de los 

La gestión debe ser más eficiente en función de calibrar, a través de una politica de largo plazo, 
los requerimientos minimos de información por pesquería, por zona, por áreas de mayor poten
cial, riesgo, mercado, etc. Los antecedentes han de provenir de todos los usuaríos de manera de 
conocer los requerimientos en la mejor forma posible •• El desafio mayor, en esta etapa, no ob-
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• stante, es conciliar internamente los procedimientos y un acucioso seguimiento de ellos. Se debe 
i continuar avanzando tanto en aspectos de forma como de fondo en la operación del FIP. 

A fin de definir en mejor forma las relaciones entre Jos diversos participantes, se debe trabajar 
,en los re . n la relación entre las rtes. 

(e) Conclusiones en torno a la estructura de la Gerencia del r",c:::nn"c::2bilidades 

Está bien la definición del cargo, pero su lugar en la estructura quedaría más claro si no fuera 
de la de la Subpesca. Esto es avalado la opinión de los del FIP. 

Recomendaciones en torno a la estructura de la Gerencia del Programa de sus r", .. ,nnnc:::::ahll 

Es adecuada la definición del cargo y los roles que le caben. La actual ligazón administrativa a la 
Subpesca es inconveniente. A jUicio del panel este cargo debiera ser concursable y ajeno a facto
res que no sean los internos de eficiencia y eficacia del FIP. 
A juicio de este panel, es inconveniente que los funcionarios públicos actúen como evaluadores, 
por varias razones : primero, porque se exponen a conflictos de intereses. Segundo, porque le 
quita eficiencia a su propio trabajo funcionario. Tercero, porque impide el desarrollo de la amplia 
capacidad de investigación distribuida en el país. Estos tres argumentos explican suficientemente 
la inconveniencia señalada. 

4, Conclusiones recomendaciones en torno a los instrumentos de n"",:,nrln 

Conclusiones en torno a los sistemas de monitoreo, 

Hay que distinguir dos niveles a nuestro juicio. Por un lado, la eficiencia del Fondo se mejoraría 
si hubieran procedimientos normados de consultores ( por ejemplo en CORFO existen), evalua

I dores y criterios de priorización de los planes anuales; es decir, el seguimiento de la ejecución 
del plan anual. El segundo nivel es la eficacia del programa, para el cual no existen los sistemas 

¡ - externos - midan al nrl"nr'~rrl2 

i (b) Recomendaciones en tomo a los sistemas de monitoreo, evaluación del 

A nivel de eficiencia, la eficiencia del Fondo es mejorable normando más los procedimientos de 
consultores, evaluadores y criterios de priorización de los planes anuales ; agilizando los proce
sos de licitación y adjudicación , haciendo efectivos los plazos de términos de los proyectos, 
mejorando la difusión. A nivel de eficacia, se requiere un grupo multidisciplinario de expertos 
ajeno al sector. Corresponde verificar que la orientación estratégica se mantenga en el tiempo, 
perfeccionarla si corresponde; hay bastante experiencia internacional al respecto y es una labor 
urgente para el FIP 

(e) Conclusiones en torno a los indicadores de nA·~tln rama 

En términos de indicadores de impacto se licarlos. 

(d) Recomendaciones en tomo a los indicadores de ae!stJoln 

I La mayor especificación de los indicadores de gestión ayudará al FIP a circunscribir mejor su 
desempeño. En cuanto a indicadores de impacto se sugiere definirlos y utilizarlos. Es de suma 
urgencia. Se podrían medir como impacto porcentaje de medidas de administración en que se lo
gró incorporar en su análisis antecedentes entregados por un estudio del FIP. 

j Conclusiones en tomo a la eficiencia del programa (realizar análisis de costo histórico 94-98 de los 
componentes producidos por el programa y compararlos con los de otros proyectos públicos o privados 
similares) 

Hay varias acciones que se pueden recomendar para incrementar el nivel de eficiencia del Fondo. 
Primero. que el FIP acelere la gestación del plan anual, de tal forma de negociar con el M. de Ha
cienda en mejor forma, y no con modificaciones del plan anual. Lo ideal es que no deba pedirse 
aportes directos, sino que Hacienda los traspase • 
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Una segunda opción es generar un incentivo para que las patentes de acuicultura ( pagaderas en 
Marzo de cada año) y las segundas cuotas de los titulares de autorización de pesca y permisos ( 
pagaderas en Julio de cada año ), tengan un mayor beneficio financiero que las primeras cuotas, 
que vencen en Enero de cada año. Actualmente, ambas cuotas de autorizaciones de pesca y pa
tentes de acuicucultura tienen igual beneficio, lo que se traduce en que salvo en la primera cuota 
de autorización de pesca, el resto prácticamente no se paga anticipado, y por lo tanto los dineros 
que van al FIP son susceptibles de incrementarse en proporciones importantes. 

Tercero, ir pensando desde ya en que a futuro los aportes podrían verse disminuidos, si la flota 
disminuye en su capacidad o se comienza a pagar patentes en base a la flota que efectivamente 
opere. 

Cuarto, los costos anuales de los programas que aparecen desglosados en el Anexo A, debieran 
ser más que por regiones, por subprogramas ( pelágicos, demersales, crustáceos, etc. ). 

Quinto, anteriormente en el Formato B, se comentó que las labores de los consejeros del CIP de
bieran ser remuneradas. Con las cifras que se tienen, esto es posible manteniendo el tope del 5% 
para gastos internos. De hecho el gasto administrativo durante 1997 ascendió a M$ 101.918 Y para 
cumplir con la meta del 5% se podrían haber gastado hasta M$ 141.895 , con lo cual queda una 
cantidad de aproximadamente M$ 40.000 anuales, que se podrían destinar parcialmente a remune
rar a los consejeros del CIP. 

inter-actores. 

3. Conclusiones en tomo a los reales beneficiarios de dicho .. n,,,"""'¡.,,' .. ; .. 

Falta incorporar variables sociales y económicas . 

4. Recomendaciones en tomo a los reales beneficiarios de dicho 

Incorporar una política de largo plazo en cuanto a traspaso de resultados de investigación a be
neficiarios. 

5. Conclusiones en tomo a la situación sin continuidad del 

Se aumenta el nivel de se toman las decisiones. 

6. Recomendaciones en tomo a la situación sin continuidad del nr"W"Ir.::.,,,~/r,,rn'I,,.,.+n 

In~nrr,,~r:;ar evaluaciones anuales de izaje de parte de CIP-eZP-SSP • 

7. Conclusiones en tomo a los posibles retornos de programa/proyecto (sociales, económicos o políticos, 
directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a mediano o 

Asumiendo que una parte importante de las decisiones de administración son tomadas en base a 
los resultados de los estudios del FIP , ante la eventualidad de un "corte" del programa la misma 
SSP defendería al FIP. 
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! 8. Recomendaciones en torno a los posibles retornos de programa/proyecto (sociales, económicos o po
i líticos, directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a 
! mediano o I plazo 
r·--------~~~--------------------------------------------------------------~ 
1 Destacar en las normativas y Memorias que se han tomado en consideración determinados estu-
: dio del FIP. 

Respecto a la justificación, fines y propósitos del programa. 

A nivel de justificación 
El marco establecido por la ley para la interacción de los actores se recomienda perfeccio

narlo incorporando instancias de consulta entre Subpesca , FIP, CZP y CNP, para consensuar el 
programa anual de investigación, pero además en una perspectiva de largo plazo. En tal sentido, 
la sugerencia es que el Fondo debe priorizar el plan anual e intraanual en función del largo plazo y 
resguardar que los planes anuales sean coherentes con esta visión. la opinión del Panel de inde
pendizar la investigación de la administración pesquera se plantea en términos de plazos, de pro
yección y no de gestión ni resultados. Por ello es que además debe interactuar más con otras ins
tancias públicas ejecutoras. 
Hay que perfeccionar el mecanismo de obtención de fondos, para estabilizarlo e incrementarlo. 

A nivel de fin 
Se recomienda explicitar el concepto de actividad sustentable como la gestación de planes 

de manejo- responsabilidad de Sub pesca y CZP- donde se integren todas las variables 
biopesqueras, socioeconómicas y ambientales. 

A nivel de propósito 
Se sugiere incorporar el concepto de que los programas respondan a planes de manejo 

como sistemas de monitoreo en tiempo real que reflejan el estado de situación de las distintas 
pesquerías yen donde el FIP es un aportante. Ello permitirá la definición de metas cuali y cuanti
tativas por subprogramas. 

1. Respecto a las componentes del programa 

a) Orgánica del sistema 
Es recomendable que la Secretaria Ejecutiva sea una persona de confianza del CIP, con 
dedicación completa y evaluada periódicamente por el CIP. 
El CIP debiera precisar el proceso de priorización , mejorar su desmpeño y analizar mecan
ismos para incrementar la eficiencia del FIP. Debiera ser un grupo de trabajo multidiscipli
nario y remunerado. 

b) Plan de Investigación 
Los Consejos Zonales de Pesca pueden conformar propuestas más acordes a los fondos 
disponibles y urgencias de investigación en función de planes de manejo. 
En cuanto a las evaluaciones, debe promoverse su total externalización o bien sancionar 
formatos patron según corresponda. 

En la evaluación de los subprogramas, se debe incluir la componente socioeconómica. Es 
apropiado incluir análisis costo beneficio del valor de la información VS. el costo de obten
erla en términos de manejo pesquero. Se destina mucho esfuerzo a datos biopesqueros, 
pero tal vez un mejor balance de los datos ambientales y socioeconómicos sería más rent
able para alimentar los planes de manejo en forma integral. 



e) Difusión . . 
La difusión es un elemento de alto potencial de mejoria , de parte de todos los participantes; 
se sugiere revisar los mecanismos de difusión desde el Consejo Zonal hacia los usuarios. 
Falta mejor cobertura, difundiendo Jos resultados en términos sencillos, didácticos y breves. 

d) Aportes . , 
Una fuente importante de ineficiencia proviene del aporte inestable de fondos. Se mejorana 
bastante si Hacienda los traspasara no en calidad de complemento sino como totalidad. En 
el mediano plazo se prevén fuertes ajustes en la flota industrial, lo cual reducirá en al menos 
un 30% el monto teórico a recaudar. 

e) Variables socioeconómicas 
En la definición del plan anual de investigación se deben incorporar las variables socioe
conómicas , de lo contrario se corre el riesgo de verse enfrentado a futuro a diversos con
flictos evitables. Es recomendable en este sentido, que la autoridad calibre este impacto en 
los agentes para que cuando tome decisiones sea un riesgo calculado y conocido por todos 
con suficiente antelación . 

f) Registro de evaluadores 
Los potenciales evaluadores y los más capacitados van variando año a año . De hecho el 
mismo Consejo opina que no existe amplia capacidad de investigación. A fin de asegurarse 
que en el Registro de Evaluadores siempre estén todos los que deben estar, es necesario 
hacer un llamado público a inscripción al menos semestralmente ( esto se complementaria 
con tenerlo abierto permanentemente, así habria un aviso al menos semestral a la comuni
dad potencial ). Es conveniente que los evaluadores conozcan el reglamento que se les 
aplica, así como una medición anual de su desempeño. 

B. En torno a la gestión del programa/proyecto (En relación a la eficacia y eficiencia del Progra
ma) 

• Perfeccionar las instancias de consulta y participación, ajustar los plazos de gestación de la 
cartera anual de proyectos y negociar con Hacienda el acceso a los fondos. 

• Incluir la evaluación formal y permanente por parte del CIP de la SEFIP y ejecutores 
• Capacitar a los CZP para que optimicen su propuesta anual de investigación 
• La incorporación de todos los elementos relevantes ( incluidas las variables socioeconómicas 

) en el diseño del Plan Anual , 
• Definir todas las metas e indicadores faltantes en los distintos niveles de diseño I 
• Desarrollar una promoción para atraer o generar capacidad investigadora nacional en las 

áreas más vulnerables 
• Ajustar la ejecución de los programas anuales de investigación a su efectiva capacidad de 

realización 
• Todos los proyectos que no se ejecutan por distintas razones, pero que siguen siendo perti

nentes, se recomienda generar una capacidad interna en Subpesca (o donde corresponda) 
para absorberlos y no afectar el manejo pesquero 

• La mejoría de la eficacia del Fondo de Investigación Pesquera pasa por una primera evalua
ción externa y exhaustiva de su desempeño, luego de lo cual es adecuada una evaluación 
quinquenal. 

• De todas formas el Cip debiera analizar internamente su desempeño cada año, apoyándose en 
sus pares del Programa de Innovación Tecnológica 

-12 -
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X. REFERENCIAS 

11_ Señalar los documentos en base a los cuales se llevó a cabo el análisis. 

A) Memorias Anuales del FIP : 1993, 1994,1995,1996 Y 1997. 

8 ) Diversa documentación entregada por la Secretaría Ejecutiva del FIP : 
Bases Administrativas de los concursos públicos de proyectos financiados por el FIP 
Actas del CIP 
Criterios de Subpesca para elaborar Programa de Investigación. 
Estadísticas de Ejecución de Proyectos 
Estadísticas de aportes al FIP 
Desglose Presupuestario 
Política de Consultores 
Formulario para evaluación de propuestas 
Listado de consultores y evaluadores 
Listado de distribución de información 

e) Anuario Estadlstico de Pesca 1996 ( SERNAP) 

D ) Constitución Política de la República de Chile 

E ) Ley de Pesca y Acuicultura (OS N° 430/92 del MINECON y sus mOdificaciones) 

i 
i 
i, 

F ) Encuesta de elaboración propia a Consejos Zonales. 

G ) Programa de Innovación Tecnológica 

H) Boletín de Mercado del Sector Pesquero W 42 . IFOP 

r2 'Señalar nombres de las personas entrevistadas, instituciones y fecha de las entrevistas realizadas du
~ante el proceso de evaluación. 
, 

I Sr. Juan Manuel Cruz S. 

1 Sr Dagoberto Arcos R. 

Srta. Vílma Correa R. 

I 
I Srta. Malú Zavando B. 

1 

! 
I 

i 
l 

Consejo de Investigación Pesquera 
Presidente 

Consejo de Investigación Pesquera 
Consejero 

Fondo de Investigación Pesquera 
Secretaria Ejecutiva 

Fondo de Investigación Pesquera 

6 de Julio 

7 de Julio 
( Talcahuano ) 

5 Y 8 de Junio 
6 de Julio 
3 de Agosto 
7 de Septiembre 

( Valparaíso) 

5 de Junio 
7 de Septiembre 

( Valparaiso) 



Sr. Gonzalo Taboada Fondo de Investigación Pesquera 5 y 8 de Junio 

7 de Septiembre 
( Valparaiso ) 

Srta. Sandra Rojas Dirección de Presupuestos 3 de Julio 
y 31 de Julio 

Ministerio de Hacienda 

Sr. Julio Córdova Programa Investigación Tecnológica 3 de Julio 
Ministerio de Economía y 31 de Julio 

Sr. Alfredo Valenzuela Consejo de Investigación Pesquera 5 de Agosto 

Sr. Hugo Gorziglia Ex Consejero del Consejo Nacional de Pesca 5 de Agosto 

Sr. Patricio Vallespin Centro de Estudios del Desarrollo 5 de Agosto 
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ANEXO N° 1 



ENCUESTA 

En el mes de Junio del presente año se realizo por fax una encuesta a 
representantes de los Consejos Zonales y otra a los Directores de los 
Consejos Zonales de Pesca. Los Consejos Zonales están integrados por 
representantes del SERNAP, Gobernación Marítima, IFOP, Secretaria 
General de Planificación, Secretaría Regional de Economía, 
Universidades, sector privado y entidades sin fines de lucro. 
Respecto de los primeros se seleccionaron 15 de ellos, teniendo como 
criterio de selección aquellos que representaban al sector privado, 
sector de interés para el panel por ser el único contribuyente al fondo. 
Tam bién se definió que se encuestarían a los representantes de las 
Universidades en los 5 Consejos Zonales. 
Respecto de los Directores de los Consejos Zonales, se envió a todos 
ellos ( 5 ). 
De esta forma, se enviáron 20 encuestas y se recibieron 11 resultados ( 
8 de Consejeros y 3 de Directores). 
Considerando los privados y las universidades, se recibieron 8 
respuestas de un total de 15, lo que representa un porcentaje superior 
al 50%, lo cual es estadísticamente representativo. 
En la primera hoja va la planilla resumen de la encuesta respecto de 
los Consejeros (privados y universidades), en la segunda el formato 
utilizado para los Directores y posteriormente lo recibido ordenado 
por regiones. 



Señor 
Isidr.Q V ásquez M. 
Director 
CoosejG Zooal4e Pesca lyll R~ 
Fax 57-429199 
Presente 

De nuestra consideración : 

Santiago, Junio 10 de 1998 

COIB& parte del Proceso de Modernización de la Gestión Pública~ DOS ha 
correspondido evaluar el FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUE~. de tal 
forma-de poftr sugerir mej9ras.que apuD~ a BBa iIIayor eficieRcia de.IQs 
recursos que aporta el sector privado a dicho Fondo. 

DeBtro.de éste coutexto lIG8 gustaría saber los mecauism08 y.wrma utilizados por 
ustedes para estructurar el plan anual de investigación. 

Agradeciendo su respuesta al fax 2453916 de Santiago, le saludan atentamente, 

)j 
/ 

Soledad Zorzano 

r. 
¿J 

? J 
Sergio Andrade 

t 

~l~V~ 
Pablo Franetovic 

PANEL EVALUADOR FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA 

P.D. Agradeceremos su respuesta antes del 30 de Junio 
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NO 
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¡'JO 

NO 
IJO 

NO 
NO 

100% NO 

¡ACCESO ¡, RESULTADOS 
iDE ESTUDIOS 

¡,lO 

SI 

1,;0 

SI 

NO 
1,,0 

SI 
Si 

EO% SI 

- Porcentajes fie las respu8slas recibidas 8>r:luidas lus encu8slas a los Directores 

RESULT ¡,DOS DE LAS INVt:STiC!,CIONES 1 
SE REFLEJNJ EII I,¡ORMAS 

tJO 
Sil 

SI/t'JO 

IJO 

I.JO 
I.JO 

NO 
~JO 

93(1i~) NO :=J 
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~f~ 
CONSEJO ZONAL DE PESCA 

I - Ir REGlON ORD/ZI !No 021 

ANT: Su fax del 10.06.98 

MAT: Envia lo que lndlca. 

IQUIQUE. O 9 JUL 1998 

DE: DIRECTOR ZONAL DE PESCA 1-11 RECrG~ES 

A : SRES. PANEL EVALUADOR FONDO DE INVESTIGACION PESQUERA 

De acuerdo a lo solicitado. adjunto sírvase encontrar resumen 
ejecutivo. respec!o al mecanismo utilizado por el Consejo Zonal 
de Pesca 1 y II Regiones. para estructurar el plan anual de 
investigaciÓn. 

Saluda atentamente a Cd .. 

ZONAL 

RLS/daz 

c.c. Archivo CU¿OP'::. 



09-07-98 1::0:.2 S=::::;~!':"?~SC.='" l''';Ul';t....:E 

CONSEJO ZONAL DE PESCA 
1 - Il REGlON 

MECANISMOS PARA ESTRUCTURAR EL PLAN ANUAL DE INVESTIGACION 

El Consejo Zonal de Pesca de la I y 11 Regiones, 
para estructurar el Programa de Investigación anual. trabaj a a través 
de una comisi6n en la cual participa un representan te de cada sector 
del ámbito pesquero. es decir. sector artesanal. industrial. laboral. 
universidades, Gobernación Marítima. Grupo Ecológico. IFOP y 
SERNAPESCA. 

La comisión elabora el Programa de Investigación con 
el siguiente cri terio. 

Separaci6n de los estudios por pesquerías (pelágica. bentónica. 
demersal. estudios pesqueros y medio ambiente). 

Se priorizan los estudios por pesquerías. 

Se les da mayor prioridad a los estudios de contlnuidad y que 
permiten entregar antecedentes relevantes para el manejo y 
administraci6n de los principales recursos pesqueros de las ReglOnes 
1 y n. 

A los recursos pelágicos se les da una mayor importancia. 

Cuando se visualiza un proyecto de alta prioridad. se presenta el 
programa de investigación con una nota especial. indicando que el 
Consejo Zonal de Pesca de la I y 1I Regi6n le dio preferl!!ncia sobre 
todos los otros (ejemplo: IIInteracci6n entre pesqueria artesanal e 
industrial") . 

Generalmente. cuando el FIP no selecciona proyectos que han sido 
presentados por el Consejo Zonal de Pesca 1 y Il Regiones y que 
mantienen su relevancia. la comisi6n los vuelve a inclUIr en el 
programa del afto siguiente. 

Finalmente. cada proyecto es presentado al ConseJo Zonal de Pesca 1 y 

Ir Regiones en pleno. donde se revisa y se le da prioridad definitl va. 
entregándose posteriormente al F IP. 
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Ft:l51-4~ 

'UE .? 
D4 lIUIIU'& coasaldlruioll : 

Santiago. Junio 10 de 1998 

C: ... pane 4eI pnaM. ~.4a ;I~ PüIia • noau ~1ÜdO ev&l.usr 11 
FONDO DE lNVJ:.'9TIGACION PESQUERA ,ele tal (arma da poder auprV meJ.ol1'U qUI! IpUDttil 
a una mayvr e&renefa ef. r .. rtCUnof que aporta el stetor pm.do • dfcfio F"oodo. 

Á. a. cM. aNlGCC _1Mj4r tar.á ti ,... ... i.ra. de lo, CODMjUI 2"..vn ••• 11.1'eeca • la solicitamos a 
IUlfed .. IU opjai.5a KUCa efe lo IlpllDte : 

1. ;, SWate tU Mt.UIJO 'lM .. ,.... UU. de iD'l'Pltipcl61! flan Ido reftfj;¡ado W lJ¡eUlidll<* 
piJIntudu por 1I .... r 

SJ 

1. • f ..... IICQIIO ........ Ia...wtada da la. i;:lvutipdóa ya le. por l'flCJu.rimiutGt cül'tCtO. o 
d¡l,.,t6n de CODIIIJO dt haveedpd61l 'toqu.ra ! 

1J 

.l. ~ lA& ..... k.&d-. • .lM l., ....................... · • .rl .. hllef.llftl .... n ...... ..,., .. IU 
p4i.qaertq HIIaJes ., 

SI 

íj 1v.vv~1) 
S6l«iad Z4l'nao ?, s.rgto A.lldJ'llcl. P.bao rraaetovi< 

'J\HEL EVALUADOR "ON-..,' INVESnGACION PISQUERA 

P.A. : 
1 ttia.\lGr' 411Ctnu el sr 6 e11'O e.oa .. tirc'aID Y tlEltrtur Iot C:OIllIDUl'iO. qllt .. thn. ptrUn"n,". 
Zl 41,... .. "_. ti, ~ ... cIeI' JO' lÍ. l'lfI1io. 
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Srs. Panel Evaluador del Fondo 
De Investigación Pesquera 
Fax: (2)2453916 
SANTIAGO. 

Estimado señores: 

86/30/98 :0:59 

ANTOFAGASTA, 30 de Junio 1998. 

Las respuestas a las consultas por ustedes solicitadas las resumirnos en 10 siguiente: 

l. Pensamos que los planes anuales de investigación no han satisfecho plenamente 
las necesidades planteadas por el sector universitario. Si bien es cierto estas 
proposiciones han sido acogidas en el Consejo Zonal de Pesca, no han sido 
consideradas a nivel nacional. A pesar que estas propuesta en su mayoría, han 
tendido a evaluar nuevos recursos pesqueros en áreas donde la pesquería 
artesanal sufre una severa crisis. 

Si bien es cieno, se reconoce que los recursos pelágicos tradicionales son 
importantes para la economía del país y de la región. también es necesano 
entender que potencialmente los recursos bentónicos, pueden constituir 
alternativas económicas sustentables que se deben considerar. 

2. Efectivamente se dispone de los resultados de las investigaciones. 

3. No poseemos antecedentes concretos que pennitan afirmar o rechazar con 
categoría si los resultados de las investigaciones se reflejan en normas de 
manejo de las pesquerías de la zona. 

. ;-~(. \ 
V· - :1 f)F. H·¡'-~·;·j-10 ~ 11 

IsmaaKong Bina ' .. \ fJfl·q:lrsos ~. are Oliva Moreno 
Consaejero (T) Univ. Antofag~ta . 4t4n Co'" o (S) Univ. Antofagasta 

o:, 
" 0 

":.!~~-~- .. -:.,;/' 



Coquimbo. 2 de Jul!o de 1998.-

Sb~ORfS 
PAi\EL EVALUADOR FONDO DE lNVESTIGACION PESQUERA 
F:n 2-245391 {) 

( A TN: Sr. Pablo EraoetoYlc) 

De mi con$ideración: 

POí intermedio de la presente, hago llegar a Ud. mi parecer acere:.! de las 
,¡gulente:s consultas, dentro de la realidad de la zona norte ( Tercera y 
CurtJ Región): 

¡) (. Slc=nte el sector acuicolil 
Ido reflejando las necesidades 

SI 

que los planes anuales de PIQad" por u"ede,? 
mveStlgaclón han 

Desd~ !\U5i inicios. la actividad de acuicultura ha tenido una importancia 
notoriamente menor dentro de los programas de investigación del ElP De 
hecho. en ¡997. del total de fondos destinados a investigación sólo el 11.4 (/,: 
'- urre~pondló al subprograma de acuicultura. Y de este porcentaje:. lit 

mélyoría fue destinado a la salmonicultura. al igual que (os tres añ()~ 
<lnt~rlore~. 

Lu", programas anuales de investigación pesquera. desde 1993 a 1997. sólo 
han lI1c1uido 3 proyectos relacionados al recurso ostión del norte. 2 de lo:. 
(.;u,¡Jc:; ;O¡c :~~erían al cultivo de esta especie, único recurso hldroblológlco 
,mima! cult1vado en la III 'j IV Región, hasta Marzo del presenre año. 

Por otra p:.tn~. en los tres últImos años, no Se ha incluido en ningún 
prügruITI'-I, alg ... n proyecto relacionado a la principal acrivldad acuícola de 
la zona. el cultivo de pelillo. El oro¡tBmA de 1"96 s610 consideró .. proyel:[os 
para el subprograma de acuicultu"ta de un total de 56 proye~ (7.1 %). Dc 
blOS. sólo 1 tenía relación al cultivo del ostión. En .. el programa de 1997 .de 
un rotal de 50 proyectos i ,correspondieron al subprogram~ Je acuIcultura. 
S i IÍ-;r;b argo. mnguno tuvo relación con las dos especies de interés para 
~<;ta zona. A rgopecten purpuratl.ls y Pelillo sp . 

. -\ la fecha !)610 l>C ha realizado 1 proyecto de interés del subsector 'j 

prupuc:sto por éste. a saber: el EIP 96-55 "Investigación de vanables que 
Influyen en el desarrollo del piure blanco en cultivos de osti6n". Los otros 
Jo~ no fueron propuestos. ní eran de inmediaro interés para el ~ector 
.. u.::uicola de la 2Oníl. ellos fueron de interés de la autOridad normativa. En 
I 994·199 S. se realizO un proyecto para deteminar la capacidad de carga de 
'." dos bahías de la III y IV Región (Tongoy y Ba Inglesa) donde Se 
:]::,;][[ollan las prinCIpales faenas de pectinicultura.. el (,Ilal estaba 
ílrlCl1tadú :.t ddimr una producción tope del recurso ostión ~n lo:, ":¡;J;tro~ 
d~ ,:t1ltIVe) allí t!ustente. En 1995-1996. se ejecutó el otro proyect\..l. 6stc:: 
LÍe'tinado ,¡ (.!valuar en forma directa los bancoli naturaleS de ostión d~ I¡¡,. 



bahías de la Tercera y Cuarta Región, a objeto de definir la prorroga de la 
veda ~xtractl\'a existente. 

Hasta el programa de 1997 no se había acogido ninguna otra de las ideas de 
investigación propuestas por el sectort:como son los temas referentes á las 
patología.s. mejoramiento genétic·o t deterioro organoléptlco por 
t"itoplancton nOCIVO, etc ... 

2) ¡,Tienen acceso a los resultados de la investigaci6n, ya sea por 
"cq u e r; m; en tos direct;; o di fusión de' conseJ@ Inves'; g.Ó ón Pesquera? 

Sólo se accede sistemáticamente a información resumida. a través de la 
r~cc:pción de los Boletines y Memorias .ÁDualesdcl FIP. Nunca se ha logrado 
obtener copia de informes finales, DÍ. pOf. intermedio del presidente del 
Consejo Zonal. ni de los propios ejecutores. 

El Cl)mejo Zonal no dispone de una biblioteca pública. en su ofiCIna 
regional. 

3) ¿Los resultados de las investigaciones estm siendo traducidos en normas 
de man~Jo de las pesquerías zonales?: 

SI 

010 totalmente. En el caso del ostión del norte, si • ya que al evidenciar el 
casi colapso de los bancos relictos, la veda total de extracción se continuó. 
En el caSI) de otros recursos pelágicos. y bento-demersales, no del todo. y~l 
que han primado problemas socio-económicos por sobre aquellos 
hiológll;os pesqueros. 

Sin otro particular, se despide atentamente • Ud., 

J~c 
J~bn Volker Charles 
tiepresentante Acuicultores 
FonseJo Zonal III y IV Regiones. 
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MINISTERIO DE ECONOMíA. FCMEf<4TO y RECONSTRUCCION 
SERVICIO NACIONAL O~ PESCA 

CONSEJO ZONAL DE i=»ESCA. IV ZONA DE LA X - XI REGIONES 

Sr. Pablo Franetovic 
Panel evaluador FIP 
FAX: 2 - 2 4 5 3 9 1 6 
Presente 

De mi atención: 

Puerto Monrt, de 1998 
Ref.. Fax de 10 de junio de 1998. 

En relación a su fax señalado en la REF. donde solícita conocer los mecanismos y 

forma utilizados para estructurar eí plan anual de investigación, me permito 

Informar a Ud .. lo siguiente: 

a) Este Conseja Zonal posee una Comisión de Investigación Pesquera, 

representada por el suscrito y 10$ miembros del Conseja que qUieran 

particIpar, asistiendo en general fas representantes de plantas industriales, 

acuicultores, Industriales de flota. universidades e IFOP. Este año se seslonó 

en tres oportunidades. con reuniones en ambas regiones. y se invita también 

a representantes del sector público, como SERPLAC, ONG, CORFO y 

SERCOTEC. 

b) En dicha Comisión se reciben ideas de proyectos de acuerdo a ficha 'le 

Inscripción entregada por el FIP, se analizan, se efectúan alcances. se 

corrigen o modifican por el postulante, se listan y se pnorizan de acuerdo a 

ciertos criterios que se estat:)tecen previamente, de común acuerdo Estas 

listas después son informadas y entregadas en la sesIón del Conseja Zonal 

donde se analizan, se realizan alcances y correcciones y se sanciona la lista 

final a enviar al FfP , 

e} El FIP, a inicaos de año solicita por oficio a este Consejo la lista de proyectos 

postulantes para el año siguiente. En general el plazo otorgado por el FIP. 30 

días, no alcan2:a para este objetivO, demorándose en forma normal SO días. 

-



VI~jl~í:::R;O JE ~·:ONOM!A. FCMErf':O y :; E'':;ONS TRl;CCICN 
SERVICIO NACIONAL DE::IESCA 

:;ONSE.iO ZONAl. DE P!:SCA IV ZONA DE JI X . XI REGlONES 

d) Este año esta presidencia tomara la prOVidencia de citar a la Comisión en 

septiembre u octubre para detectar ideas y problemas del sector, para 

comenzar a realizar los contactos que se requieran y solicitar la elaboraCIón 

de la fichas por los Interesados, para los proyectos a postular el 2000. Para 

este año está presupuestada efectuar una evaluación previa de la ¡¡sta de 

proyectos finales a postular, con personal de la Subsecretaría de Pesca, 

donde se contrastan los requerimientos de ambas instituciones, prevIo a la 

aprobaCIón del Consejo del FIP 

e) Nuestra Comisión además cuenta con un banco de proyectos, de todos los 

proyectos que han Sido informados, independiente si logran finanCIamiento. 

Saluda atentamente a Ud. 

IV ZC'NA 

Director Zonal de Pe ca, X - XI regíones 



s.AGr 
Reo.to W cst~nlleieT 
1tepi aeota.te 'C .h-enid.de, 
COlltl!jo z-at tI~ PIla ~. ~f lbIIto-.. 
Pn'~~ 

Uf .... tra coa.W1tració •. 

:. 

Santiago, J ... io 11) de 1991 

eOlItO pa~ 4d ptQCHO \1~ "'~t't'1li7 .. dÓD de l. <.;"'"'" PUbil, It , no, bfl "orrt'Spúlldidu n'uuar el 
FONDO I)t! t NVl:STl(.¡A( :I~ t'~,. U(.,\ . de al ruulla. :it' podtr 'Ulcrir m#.ior' J qUf. apunlto 
• on. "'ayor e&w..ria ¡fe ,., rftuf"!O$ qo~ aporta ri ~ctOr p' i • • do • cfid,,, Fondo. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 
SERVICIO NACIONAL DE PESCA 

FAX Z 5 I 4 5 

FECHA: 6 de julio de 1998 HORA: 14:16 

A: SR PABLO FRANETOVIC 

PANELEVALUAOORFONOOINV.PESaUERA 

CE: PRESIDENTE CONSEJO ZONAL DE PESCA XII REGION 

REF Responde consulta sobre procedimientos propuesta estudios al FIP 

N° hojas: DOS 

1- En relación a lo consultado en su Fax de fecha 10.06.98, puedo informar a Ud. lo 
sIguiente: 

a) Cada a"o se trabaja en la preparación de una propuesta que contiene los estu<llOl 
que se estima conveniente induir en el Programa de investigaci6n F1P del a~o 
siguiente. Este trabajo normalmente lO ejecuta una comisión integrada por IFOP, la 
Universidad de Magallanes. Semapesca y el Presidente def ConsejO. 

b) La estructuración de esta propuesta. considera en primer lugar, Id.as de proyectos 
de investigación que se estiman necesarios prtndpalmente para mejorar la 
administración de recursos pesqueros regionales. 

Posteriormente, estas ideas se del.rrollan-en~ estándar def FtP, precisando \.~ 
objetivos, justificación, resultados esperados, duraeión del estudio y presupuesto '. 

\ 

indicativa -- - . ~ , . \ \ 

e) Luego, se realiza una prtoriZ8Clón de la nómina de estudios. sobre la base de loa 
siguientes critenos: 

- Deficiencia de Infonnaeón 

- Interés del Sedar pesquero-acuicultor 

-Impacto socioeconómico asooado 

- Factibilidad técnica 
- Urgencia 

Las ficnas se pnonzan conforme a la apllcad6n de los cinco criterios, todos 8ltos con 
Igual ponderaCIón. El puntaje asignado a cada enterio eatá en ., rango 1-5 que son 
valor@s minrmo y méximo, respecttvamente. Posteriormente, los proyectos y sus 
correspondientes puntajes 58 ubican en cada una de las siguientes categorias, Que 
corresponden a un esquema aplicable aetuah'nente en esta Región: 

, , 



.Pesquerías artesanales Bent6nicas 

- E:studios pesqueros y medio ambiente 

. Pesquería Oemersal Austral 

:==. -=:-:-

De este modo, se obtiene una pnorización por área o categoría, en base a los cinco 
entenas antes ae"alados. 

d) Finalmente, la nómina prionzada de proyectos, propuesta por la comist6n Id-noc, 
8S discutida y sancionada en sesión del Consejo Zonal para su envío al Conaejo de 
Investigación Pesquera. 1 

Saluda atentamente, 

/ 

PATRICIO OIAZOYARZUN 

PRESIDENTE CONSEJO ZONAL oe PESCA 

... ' ' ... ',' / 
, . ,.,\' ... / .... .... _~ 
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Como parte del proceso de M.oderniudóa dón. Púbüa. DOS ba ('~ evaluar ti. 
FO~'DO DE INVESTIGAOON PESQlTRA. tal rorma de padu sugerir mejoras que apulltCD 
• ul1a mayor eficiCDCia de ro, recunO$ que aporta el !tetor privacro a didlO Fondo. 

A tbl de COIloceJ' ea mejor CQna.a. el pa.~ de lo. Couejos Zonales de Pesca, 1 .. soUdumos I 
ustedes su opinl6n acft"a de lo Sjplnwtf : 

l. ,j, Siuu lit Uáor ~ 10& plaDes uuaJes de ínyestJgtcl61l IIln Ido reflejando tu aece5idades 
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SI 

1. .. TiMo ~ Yltadet a _ r.ultadot de la bWf.ldgaciéa y. sea por requerimientos directos o 
dtru,ión de Comejode InvesrlpcfóD Pesquera ~ 

NO 

3. ;. lAc resu.ltadoa de laJ iA".f'Iticadoaea esúo ,leRdo tradutido! ea nOnJWIl de ma~ 4.e las 
pesqumas zouaJa ! 

SI 

Agradeciendo su respuesta al fu: 14!3916 de Santiago t l. salacün atentamtnu. 

SoItcItd Zorzaao 

'()vvv0 
(J Sergio AIldrade Pablo Fnnetovic -_.-._--
i ·0'1- 22.00eo 02- 2L(f'3'i~ 

PANEL EVALUADOR FONDO DE INVESTTGACJÓNPESQUERA 

P.D. ~ 
1.).. Füor ~~rrtr el SI ó el NO cmt tul droalo y efeew.ar los comentarios que estime pertinentes. 
IJ A:radeceremos su respuesta ames d"eflO"cte Junio. 
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ANEXO N° 2 



'" a· 

rebajar el l1um~;o (le ~miJarc;IClu' 
nes dedicadas a la pesca del jureL 

El proyecto. que fue presentado 
por el subsecretario de Pesca. Juan 
Manuel Cruz. por primera vez ante 
el ConseJo. en principio propone 
una reducción de entre SO y 60 bar· 
COSo sobre los ISO que se encuentran 
en operación actualmente entre las 
regiones V '! LX. lo que representa 
una disminución cercana a los 40 
mil metros cúbicos de bodega. 

A juicio del vicepresidente de 
la Sociedad Nacional de Pesca (So
napesca) e integrante .del ConseJo 
Naclonal de Pesca. Domingo Jimé
ne%. esta propuesta tendrá efectos 
de distinta envergadura en las como 
pañias. dependiendo de la calidad 
de los permisos de pesca que tenga 
cada barco. . 

Ello porque si bien la Ley de 
Pesca en su articulado maneja el 
concepto de unidad de pesqueria 
del jurel (considerando las reglones 
antes mencionadas). adminiStrativa· 
mente la Subsecretaria de Pesca 
mantuvo el criterio de regional iza· 
clón en la entrega de los pennisos. 
Ello implic:l.que existen barcos que 
tienen autonZ;:¡Clón para trabajar en 
una o en todas las regiones que 

PROYEcro DE.LEY:: .. _ •• _ 
Industriales .... ~_~ 
De Acuerdo .. : :;: 

- .. -e? 

En Recfucir.~ff~~~ 
FlotaE _:-~. --~ ::~ 

,--.~._ ... "", ~. 
• Hascre!.2l_d~'máytT:: 

tendrán' plazo para ~. 
presentar 
observaciones a la 
iniciativa. 
Aunque algunos sectores dentto- . 

de la indU5tria pesquera nacional 
aun se muestran reticentes frente a 
la pOSibilidad de readecuar- o redu
cIr la. nota que trabaja en la zona 
sur del País (léase. regiones V a la 
IXl. durante el Consejo Nacional de 
Pesca realizado ayer en Valparatso 
el sector privado se mostró ravolla~ 
¡le al proyecto de ley que pretencj.e 

(Continúa ellla páliDa Bol) 

.r\tllprelHie:J ;,i ,¡r.!(Í;Hi ole ;;c::ql;C' 

na. 
El proyecto. a su vez. JSlgna Ull 

valor a cada reglón. el que reper' 
cute en la propuesta de reducción. 
Gr:ificamente. esto slgnificaria que 
si un barco de mn metros cubicos 
de bodega. con penmsos de pesc;:¡ 
en todas las reglones a excepcion de 
la VUl (a la que se le ha aSH;nado 
una ponderaCIón de 34 %). debena 
reducIr su c;:¡pacidad de carga en al· 
rededor de 300 metros cúbicos. que
dando convertida en una embarca· 
Clón de algo más de 600 metros cúbi· 
COSo pero con acceso a la VUI Re
gión. 

Al respecto. el presidente de la 
Asociación de Úldustriales Pesque
ros de la Región del Bl0-8to (AsI' 
pes). Daniel :'d:alfanti. aseguro estar 
de acuerdo con el proyecto del EJe
cutivo. ya que el espiritu de la ley 
no persigue la reOucción de la nota. 
SIOO que la ampliación operacional 
de la misma. Agregó que con este 
cambio. las empresas podnan obte
ner ventajas económicas. al trabajar 
con menores costOS. 

De todas maneras. afirmó que 
es necesano tener en cuenta que 
una baja en el número de embar· 
c:¡Clones. repercutir:i en el em· 
pleo. Por lo mIsmo. el dingente 
sostendra reuniones con los slOdi
catos de Concepción. durante la 
próxima semana. 

Aunque Jimenez no rechazó el 
proyecto que el Ejecutivo preten
de despachar al Congreso en los 
próximos meses. sino que conside
ró que debiera ser mucho más mo
derado y que. por lo tanto. la re
ducción de la nota sea menor: ase
guró que en la industna existen 
posiCiones divididas. 

~lientras un sector comparte 
los cntenos de la SubsecretarIa. 
en cuanto a subdividir region;:¡l· 
mente los permisos y darles una 
ponderación a cada unidad reltlo
nal: una parte importante de la lO
dustria cree que la unidad de la 
pesqueria definida en la leyes 
una sola y por lo tanto. si un barco 
tiene acceso a una de las regiones. 
podria ingresar a todas. Por lo 
mismo. creen que el proyecto es 
innecesario. sobre todo debido a 
que tenm efectos patrimo01ales 
de relevancia sobre las compañ1as 
e indudablemente sobre el em
pleo en el sector. 

De acuerdo a las cifrns del em
presario. cada barco emplea un 
promedio de 18 personas. por lo 
que la inactividad de 60 barcos se 
trnduce en el despido. de mas de 
mil personas. 

Jimenez de todas maneras. 
afirmó que si el proyecto de re
ducclón de la Ilota se lleva a cabo. 
es import:1nte entregar un tr;:¡ta· 
miento mas flexible respecto de 
las oll'as autorIz:lciones de pesc:l 
que tienen las naves. fuera de la 
umdad de pesqueria mencIOnada. 
Ello para que al menos un grupo 
relevantes de barcos pueda reali' 
zar algunas actiVidades alternati· 

': __ 0 .~ ¡¡lt:t ¡; \l~~. 
P,¡r allCJr:1. t:; ¡"'lhe:" :\;lClO

nJI de Pese:l aprOOil !;.¡ ¡de:l rie tla
cer aportes par:¡ aClar:lr v en lo 
pOSIble mejorar el proyectó en sus 
distintos aspectos. fijándose piazo 
hasta el 21 de mayo para hacer lle
gar observaCIOnes. 

La base del proyecto de la 
Subsecretaria se encuentra en 
que a traves del tiempo. y espe· 
cialmente con ia Ley de Pesca de 
1991. ciertos articulos tr<lnsltorios 
permitieron el aumento de la flota 
en la zona. en un porcentaje supe
rior al 35 %. Dicho creCimiento se 
centro prlI1cipalmente en San An
tomo. lo que en la actualidad se 
ha traducldo en el colapso de la 
pesc:l en esa localidad. 

De acuerdo a los técnlcOS de 
la Subsecretaria. la nota dedicada 
a la pesca del jurel. que opern en 
la zona sur. está sobredimensio
nada en cerca de 35 %. 

SITUACION DEL JUREL 

Debido a que el fenómeno cli· 
matico de El Niño sigue presente 
en las costas chilenas. la Situación 
de la pesquen a peláglc;:¡ si~e 
Siendo anormaL 

Sin embargo. la Subsecretana 
de Pesca autonzó un zarpe por na
ve. los que debieran prodUCirse a 
partir del 10 de mayo hasta el 14 
del mismo mes. En esos dla~ la no
ta puede capturar el jurel dispOO1-
ble '! de acuerdo a los resultados 
de eSta operación. la experIenCia 
podna volver a repetirse. 

A juicio de Malfanti. aunque 
para la Industria no es f:1vorable 
un penodo de veda. afirmo que es· 
ta es necesaria parn asegurnr la 
sustentabilidad del recurso. 

Insistió en que la falta úel re
curso jurel no se debe a un efecto 
de sobreexplotación. sino que solo 
a fenómenos ambientales. 

De acuerdo a estudios de la 
biomasa marina. realizados a fi· 
nes de 1996. se estableció que 
e.Xlsten 2!S millones de toneladas 
de recurso. lo que a juicio de los 
empresarios muestra el enorme 
potencial de extracción que pre
senta el jurel. sobre todo. SI se 
considen que en años normales. 
el total capturado alcanzó a solo 
4.5 millones de toneladas. 

Malfanti aseguró que si bien. 
1998 sera un año de baja en el too 
tal capturado y de decrecimiento 
de los resultados del sector (el 
que hasta ahora presentaba uno 
de los más. dinámiCOS). no se está 
presente frente a una Situación de 
crisis de la mdustria pesquera. 

Jimenez. en tanto. estimó que 
El ~iño afectará la peSC:l de todo 
el pais y no solo de la zona sur. lo 
que debIera hacer úismll1ulr l<ls 
exportaciones en clfros ('ercanas ;.¡ 
los USS 500 mIllones. lo 'tue repre
:sentana una calda de 26.3 %. en 
comparacion \:on los 1JSS 1.900 mi' 

llones embarcados el ;:¡ño pasado. 
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CONCLUSIONES DE COÑfISI00iES DE LA CA~1ARA: 

"El Niño" y Sobreexplotación 
Causan Crisis en Pesquerías 
• Diputados. hacen diversas proposiciones para enfrentar la situación, es

pecialmente en la pesca del jurel, para evitar los efectos sociales que la 
merma de las capturas podría producir., 

,l' V ALPARAISO.- Las comisio
nes wúdas de Agriculturay de Re
c:ursos NatUrales de la CÚlara de 
Diputados concluYeron que la si
tuación de erisis que enfrenta la 
pesqueria en general. y en espe
cial la captura del jurel. no $S10 es 
resultado de los efectos de la co
mente de "El NiAo". sino que 
también a que el estUenopesque
ro se en<:ue1lU'a sobredimeaio
nado y hay \IDa sobreexplotaeión. 

El informe emitido por las ci
tadas comisiones u.aidas ......que fue 
aprobado por unaDimidad en la 
Cámara de DiputadO$-, compren
de UD estudio de las causas de la 
. considerable baja de la ac:tividad 
pesquera y de la lqislación que 
rice a la pesca. respecto de lo cual 
entregaron varias conclusiones :1 
reeomendacione5. 

AUDque se apresa que los 
efectos de la corriente de "El Ni-
1\0" son indisc:utibles en tocios los 
recursos pesqueros y en especial 
sobre el jurel. se sostiene que el 
esfue~o pesquero esti sobredi
meuloudo. 

Se indica que entre los mos 
1995 y 1998. el tallW10 de la Rota 
en la pesquería c:entro-sur tu'I'O W1 
<:reciJDÍelllO del 90 por cieaco en 
n1imero de uves. '1 del 523 por 
ciento ea eapacidacl de bodeca to
tal inscalada. 

Asimismo" le bace ~ la 
sobreexplotac:iÓII que tia teaido el 
jurel em:re los a60e 111& 1 1117. 
por euaato en 111& 101 desembar
quwde ............ de 
LG&.UD touiMes ea. 1181 se su,...... ro. era .m ..... detoae
lada ., ea I.- se lle&ó a 4 millo
nes 481 18ft 137 toIleladas. El año 
puado. se dlslDinQJÓ a 2 millones 
880 aaülSl toneJada&. 

Ala. tal situaci6n. las ~isio
nes melas validall el siStema de 
vedas como mecaJÚllllO para pro
tecer al recurso en tiempos de cri
sis y proponen a la autoridad pes
quera recurrir a los mecanismos 
establecidos en la ley para utilizar 
la fijJción de cuotas de captura 
por "Unidad de esfuerzo'" por esti
mar que la actual crisis tiende a 
proloncarse y las vedas se hacen 
i11suficlentes. 

RECOMENDACIONES 

También rlantean la nec=¡
dad de que e funcionamiento de 
la institucionaiídad establecida 
en la Ley General de Pese:! se ha
~a efectivo en la practica. para 

que las instituciones representa
das en los consejos zonales. regio
nales y oac:ion&!es· de ~a ten
gan efectiva participaCIón en las 
decisiones de la autoridad. 

Ademas. reiteran que los re
c:ursos que el Estado destina a la 
actividad deben estar en directa 
relación con, su desarrollo. de
biéndose destinar mayor presu
puesto para la f1sc:aiización y la 
Investigación.. 

Recomiendan que la autori
dad arbitre todas las medidas pa
ra el cumplimiento de la ley. 

Las comisiones unidas reitera
ron también el criterio contenido 
en la Ley de Pesca que establece 
las cinco millas mari timas para el 
uso exc:fusivo de la pesca artesa
nal. 

Entre las numerosas recomen
daciones que formulan a la autori
dad pesquera. piden no alterar la 
talla mínima IÚ los porcentajes de 
captura autoriudos bajo la talla 
mínima. 

En relación a los efectos socia
les de la crisis. se recomienda ase
gurar la captura del recurso para 
la mantenCIón 'de las plantas pro
cesacioras y de la Rota. a través de 
las medidas admilú$trativu· que 
el~o dia¡)one y que los pro
cramu que ate desarrolle para 
miti&ar la crisis deberin enmar'
earse eD el ámbito de la actividad 
pesquera. 

Las comisiones manifestan la 
Ul'PDte . aecesidad de que el sec
tor pesquero aciona! aborde la 
investipción y la inversión en 
nueva tec:noi~ para la captura y 
elaboración. a fin de diversificar 
la explotación del recurso jurel y 
de los rec:ursos marinos en gene
ral. aumentando el valor agregado 
en la elaboración de éstos. prefe
rentemente orientados al consumo 
humano. 

Asimismo. se estima conve
niente el establecimiento de in
centivos que estimulen la pesca 
fUera de las 200 millas. 

CAMBIOS A LA LEY 

Aunque en sus conclusiones 
las citadas comisiones consideran 
que no es oportuno efectuar modio 
ficaciones a la legislación peque· 
ra vigente (Ley General de Pesca y 
A¡;uiculturaJ. mientras persistan 
los efectos oC3S10nados por el fe
nómeno de "El :-liño". aco~en al· 
gunas propuestas que se han he, 
cho f'n "! ~e~tlrto de iníCl:lr n! .,. 

tudío de aquellas enmiendas que 
los hedlos aconsejan. 

En tal sentido. algunos parla
mentarios se mostraron abierta- ~ 
mente partidarios de introducir ¡ 
cambios a la lecis1ación pesquera. 
con el objetivo de establecer c:uo- j 
t.as individuaies de captura. como 
forma de recular el sector. 1\ 

En tal posición concordaron , 
los diputados Víctor Barrueto \ 
(PPm y José Migue! Orti: (DC). i,í 

DUmAS TOIlADAS ~ 

El subsecretario de Pesca. 
Juan Manuel Cruz. se6aló que la 
regulación de la pesqu,efta. deJ l'g
ret se ha basado eA ei contro y 
con¡eiamieJUO deL estMrzo pes
quero. limitando el lláaero y ea
pacidad de los ban:GI que están. 
autorizados. como waa primera 
medida. 

También ha babIdo wsa reau
lación de la taJla .ím .. de eap
tura. pero no ha entádo lUla evo
ta global anual de eapQII'a para el 
recurso. debido que .uo no de
pende sólo de la ~UIWUIad. sino 
que requiere del ~ del Con
sejo Nacíon&! de Paca. 

SostuVO que la n.a pesquera 
autoriuda a~ .. aftativa-
mente en los wu- .... por 
cuanco de 80 mil .... eúbicos 
de bodep autori~ . ..aw la Vy 
IX Reción ea l¡eL .1Ia ll...ao a 
eerca de 140 míllllea. ~coa en 
la aetualidacl. .,' 

La gravedad de La atulCi6n de 
la pesqueria quedt6 de UDiftesto 
a fines de febrero de ... a1'1o. 
cuando se detectO que ti 15 por 
ciento de! jurel estaoa baJO la ta
lla minima legat. por lo que se de
cretó una veda a putlt' del 10 de 
marzo. la que se m ........... inin
terrumpidamente at lIIeGOS hasta 
el 31 de agosto próxImo. 

La autoridad pesquera resaltó 
la importancia del ulÍona. de las 
comisiones unidas y deOeri con
vertirse en un elemento muy útil 
para la diSCUSÍón que deb4erá in¡
ciarse dentro de poco sobre la 
pesqueria. en especIal para la mo
dificación de la ley -ngente. que 
~n su opinión-- no pennite una 
buena solución. 

Adelantó que el proyecto de 
ley que se propond¡-¡i ijl Con~re:¡o 
se basará en una nueva forma de 
aSlstnar los derechos de pesca. a 
los mIsmos Que hoy los tienen. p@' 
ro \!vltando los prOblemas 1'/11" 
:~:ln :l!"oriU(Oidn 
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FONDO DE INVESTIGACION PESQUERA 

En relación a la síntesis de recomendaciones priorizadas, se señala lo siguiente: 

1) Es pertinente la recomendación de incorporar instancias de coordinación más 
estrechas entre el Consejo de Investigación Pesquera y los Consejos de Pesca, como 
asimismo perfeccionar el mecanismo de obtención de fondos, para estabilizarlo e 
incrementarlo. 

2) En cuanto a la externalización de las evaluaciones se debe señalar que actualmente 
se contratan todos los servicios externos necesarios, con excepción de aquellos que 
ya están incorporados en el régimen de operación y que corresponden a formatos 
patrón. Con respecto a la recomendación de incluir un indicador del valor de la 
información recolectada se debe señalar que el déficit de conocimiento de las 
especies que sustentan las pesquerías es aún importante lo que hace innecesario 
medir la obvia rentabilidad de los proyectos ejecutados. Esta última recomendación 
del panel será pertinente cuando las necesidades básicas de información para la 
administración pesquera estén satisfechas. 

3) En cuanto a la difusión, la recomendación es pertinente y se trabajará en la 
proposición de planes anuales de difusión. 

4) La incorporación de variables socioeconómicas en la definición de los programas 
anuales es algo que ocurre normalmente, de hecho los estudios se concentran en las 
principales pesquerías del país, que explican casi el 95% del desembarque nacional, 
y que están sujetas a regulaciones pesqueras. 

5) El registro de evaluadores está permanentemente abierto, siendo pertinente la 
sugerencia de hacer llamados públicos a inscripción. 

En relación a las otras recomendaciones no hay comentarios ya que ninguna de ellas se 
sustenta en indicadores de las fichas B o C del informe, y/o no se condicen con las propias 
percepciones manifestadas por los panelistas en esas fichas. Un ejemplo : se diagnostica 
como problema una falta de seguimiento en el uso de la información que la Subsecretaria 
de Pesca hace de los proyectos FIP, pero a la vez se cuestiona el actual vínculo de la 
Secretaría Ejecutiva con la Subsecretaria de Pesca y se termina recomendando que él o la 
Secretaria Ejecutiva sea de confianza del CIP, con dedicación exclusiva. Este ejemplo 
refleja lo que pasa en muchas partes del informe: falta una secuencia lógica en la 
evaluación entre diagnóstico, conclusión y recomendación, lo que seguramente se explica 
por la dispersión de los esfuerzos de los panelistas, lo que en definitiva debilitó la 
metodología aplicada. 
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FONDO DE INVESTIGACION PESQUERA 

Va/paraíso, 9 de octubre de 1998.-

Señor 
Ramón Figueroa 
Subdirector de Racionalización y Función Pública 
Dirección de Presupuestos 
Ministerio de Hacienda 
Teatinos 120, Piso 8, Of. 812 
SANTIAGO 

De mi consideración: 

REF.: Informe Final de Evaluación del 
Programa Fondo de Investigación 
Pesquera. 

-Adjunto -

Adjunto envío a Ud iriforme con comentarios a los resultados de 
la evaluación efectuada al Fondo de Investigación Pesquera. 

Sobre el particular, las recomendaciones que se han considerado 
pertinentes incorporar a nivel de diseño y operación de este programa, son las siguientes: 

l. Incorporar instancias de coordinación más estrechas entre el Consejo de Investigación 
Pesquera, los Consejos de Pesca y la Subsecretaría de Pesca. 

2. Proponer modificaciones a la Ley General de Pesca y Acuicultura tendientes a 
estabilizar los fondos anuales disponibles al FIP. 

3. Perfeccionar actuales mecanismos de difusión de los resultados de las investigaciones 
financiadas por el FIP. 

4. Efectuar un llamado público anual para la inscripción de nuevos evaluadores en el 
registro del FIP. 

Todas estas actividades se efectuarán durante 1999, debiendo 
ejecutarse anualmente a partir de ese año, con excepción de la ~3 que comienza y termina 
en 1999. 

--._-_._---------
'0~8 
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COMENTARIOS AL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA: FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA 
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FONDO De INVESTIGACION PESQUERA 

RESUMEN CON COMENTARIOS DE LA CONTRAPARTE AL INFORME FINAL 
DEL PANEL EVALUADOR DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA 

1) El Fondo de Investigación Pesquera (FIP), administrado por el Consejo de 
Investigación Pesquera (CIP), ha financiado desde 1993 a la fecha, la ejecución de 
192 proyectos, invirtiéndose para ello un total cercano a los 8,5 mil millones de 
pesos. El financiamiento de este fondo ha provenido de los pagos adelantados de las 
patentes pesqueras que han efectuado los armadores pesqueros y los acuicultores. 

En sus cinco años de gestión, los resultados de las investigaciones financiadas han 
tenido un gran impacto en la administración de nuestras principales pesquerías 
nacionales. Es así como, por ejemplo, la determinación de todas las cuotas de 
captura establecidas para distintas especies en el país (loco, merluza común, 
merluza del sur, congrio dorado, langostino colorado, langostino amarillo, camarón, 
bacalao de profundidad, raya) han estado sustentadas en estudios del FIP. Destaca, 
además, el aporte generado en materias como ciclo vital (reproducción y 
reclutamiento), dinámica espacial y temporal del esfuerzo de pesca (flota), 
monitoreo de capturas y monitoreos oceanográficos (de fenómenos como "El Niño" 
o "La Niña"),. estudios cuyos resultados son indispensables para la administración 
de nuestras pesquerías. 

2) El Consejo de Investigación Pesquera está conformado por 6 representantes del 
sector privado y es presidido por el Subsecretario de Pesca, y en su ausencia por el 
Director del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile. Los 
integrantes de este Consejo conforman un equipo profesional multidisciplinario, 
cuya eficiencia se refleja en la gran productividad de su trabajo. Por ejemplo, en 
1997 el Consejo sancionó 54 informes de avance, 60 pre-informes finales y 42 
informes finales, además, se evaluaron 84 ofertas técnicas que se presentaron a los 
Concursos Públicos convocados por el CIP y se sancionaron 57 Términos Básicos 
de Referencia. Esta labor se llevó a cabo con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva y 
profesionales externos que asesoran al Consejo en la calificación técnica de 
proyectos. 

3) El informe final de evaluación de este Fondo, encargado por Hacienda, contiene 
debilidades que provienen principalmente del hecho de haberse excedido de su 
ámbito, lo que llevó a disipar el trabajo sin lograr concentrar los esfuerzos en una 
evaluación sustentada en indicadores objetivos (ver informe anexo) 

• 

4) No obstante lo anterior, en las recomendaciones sintetizadas que aparecen en el 
informe del Panel, hay elementos que apuntan a mejorar el diseño y gestión de este 
Fondo, y que por ende serán acogidas, destacando entre ellas la mayor eficacia que 
requieren las labores de difusión realizadas, y la necesidad de una coordinación más 
estrecha entre el CIP y los Consejos Zonales de Pesca. 
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Comentarios de la Contraparte al Informe Final del Panel de Evaluación 
del Fondo de Investigación Pesquera (FIP) 

- Octubre de 1998-

El informe presenta debilidades que se explican principalmente por haberse 
excedido el ámbito de la evaluación, lo que provoca una dispersión de los esfuerzos sin 
concluir una evaluación basada en indicadores objetivos sino en percepciones generales de 
los panelistas. 

No obstante lo anterior, en la parte del informe destinada a sintetizar las 
recomendaciones hay elementos que apuntan a mejorar el desempeño en la gestión del FIP. /' 

Las afirmaciones anteriores se sustentan en lo siguiente : 

1) Faltó una comprensión a cabalidad de las características del FIP, lo que se refleja 
principalmente en los siguientes errores : 

El FIP no es un fondo de desarrollo del sector pesquero. Esta confusión se refleja 
cuando se asevera que" se han gastado $700 millones en monitorear el fenómeno 
de marea roja, pero no en buscar soluciones productivas o alternativas que mejoren 
aspectos socio-económicos .. " o cuando se propone explicitar como justificación 
socio-económica del programa "incrementar los ingresos de los usuarios mediante 
mayor valor agregado de la producción; capturas más estables; ................ ". 

El FIP no es un fondo de asistencia social. Esta confusión se refleja cuando se 
propone efectuar un análisis acabado de la caracterización socio-económica de los 
beneficiarios del programa, proponiendo clasificar "a los beneficiarios directos en 
distintos grupos sociales: AB, C, CI, D, etc." 

El fin para el cual fue creado el FIP es cubrir las necesidades de información en la 
adopción de medidas de administración pesquern, lo que no queda claro del 
informe, ello se pone de manifiesto cuando se afirma : "se debería independizar el 
FIP con la Subsecretaría de Pesca, de tal forma de separar la investigación de 
mediano y largo plazo de la problemática pesquera de corto plazo ....... " . Al 
respecto, se reflejan dos confusiones: primero, no se comprende que la 
Subsecretaría de Pesca debe velar por la ejecución de la investigación necesaria en 
la administración pesquera en forma integral, ponderando los plazos de acuerdo a 
criterios de priorización, y segundo, que no es lógico que la coordinación FIP
Subpesca sea más o menos estrecha en función de los plazos de la investigación, y 
menos lógico aún sería recomendar que la investigación de corto y largo plazo sea 
identificada por dos órganismos distintos. 
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FONDO DE INVESTIGACION PESQUERA 

No se entendió que una de las principales fuentes de financiamiento del FIP 
corresponde al pago adelantado de patentes pesqueras y no a aportes privados del 
tipo donaciones que se desprende cuando los panelistas sugieren "diseñar un sistema 
de marketing del Fondo a fin de incrementar los aportes privados" 

El Consejo de Investigación Pesquera está encargado de administrar el FIP y no 
tiene facultades. ni es su rol. participar en el proceso de toma de decisiones de la 
administración pesquerª, por tanto no es posible acoger las proposiciones de 
establecer metas de gestión como: '"que los desembarques de moluscos no 
disminuyan en los próximos 3 años, o que la biomasa se restaure en determinadas 
pesquerías en un lapso que permita la existencia de un stock parental determinado, 
fijar metas de rendimiento crítico, esfuerzo crítico, etc" 

2) Se aplicó como instrumento de muestreo una encuesta, la que presenta serias 
limitaciones en su diseño y por tanto sus resultados no debieron haber sido 
considerados en la evaluación. 

3) Asimismo, en distintas partes del informe se asevera que la gestión del CIP en la 
administración de la cartera de proyectos es suceptible de mejorarla sustancialmente 
corrigiendo supuestos problemas de oportunidad. Sin embargo, para arribar a esta 
conclusión no se consultó a uno de los principales usuarios de esta información : la 
Subsecretaría de Pesca, entidad que en reiteradas oportunidades ha manifestado su 
complacencia por la oportunidad con que se le entregan los informes desde el FIP. 
Ello, ha permitido incluso modificar dentro del año calendario cuotas previamente 
establecidas. Asimismo, por ejemplo, durante el mes de abril de 1 998, la 
Subsecretaría de Pesca solicitó al Consejo de Investigación Pesquera efectuar, en el 
marco de uno de los proyectos en ejecución, un crucero complementario en la zona 
norte de Chile para verificar cambios en el comportamiento de la anchoveta 
generados por el Fenómeno '"El Niño", lo cual fue aprobado por el CIP, 
despachándose al cabo de 30 días a la Subsecretaría el informe con los resultados 
del crucero. Esta muestra es representativa de lo que ocurre con los proyectos del 
FIP en los que la oportunidad de efectuar los cruceros en determinadas fechas es 
crítico para el éxito del resultado. 

4) En el informe se hacen recomendaciones para normar más los procedimientos de 
consultores y evaluadores, y para agilizar las licitaciones. Al respecto, no hay 
ningún fundamento citado que justifique esta recomendación, ni tampoco se 
consultó con evaluadores ni consultores del FIP, sólo se dice "mejoraría la 
eficiencia". Hubiese sido de mucha utilidad que el Panel evaluara los actuales 
procedimientos y estableciera si éstos son expeditos o no y luego hacer sugerencias. 
Es muy obvio que todo es perfectible o mejorable. 
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En relación a la síntesis de recomendaciones priorizadas, se señala lo siguiente: 

1) Es pertinente la recomendación de incorporar instancias de coordinación más 
estrechas entre el Consejo de Investigación Pesquera y los Consejos de Pesca, como 
asimismo perfeccionar el mecanismo de obtención de fondos, para estabilizarlo e 
incrementarlo. 

2) En cuanto a la externalización de las evaluaciones se debe señalar que actualmente 
se contratan todos los servicios externos necesarios, con excepción de aquellos que 
ya están incorporados en el régimen de operación y que corresponden a formatos 
patrón. Con respecto a la recomendación de incluir un indicador del valor de la 
información recolectada se debe señalar que el déficit de conocimiento de las 
especies que sustentan las pesquerías es aún importante lo que hace innecesario 
medir la obvia rentabilidad de los proyectos ejecutados. Esta última recomendación 
del panel será pertinente cuando las necesidades básicas de información para la 
administración pesquera estén satisfechas. 

3) En cuanto a la difusión, la recomendación es pertinente y se trabajará en la 
proposición de planes anuales de difusión. 

4) La incorporación de variables socioeconómicas en la definición de los programas 
anuales es algo que ocurre normalmente, de hecho los estudios se concentran en las 
principales pesquerías del país, que explican casi el 95% del desembarque nacional, 
y que están sujetas a regulaciones pesqueras. 

5) El registro de evaluadores está permanentemente abierto, siendo pertinente la 
sugerencia de hacer llamados públicos a inscripción. 

En relación a las otras recomendaciones no hay comentarios ya que ninguna de ellas se 
sustenta en indicadores de las fichas B o e del informe, y/o no se condicen con las propias 
percepciones manifestadas por los panelistas en esas fichas. Un ejemplo : se diagnostica 
como problema una falta de seguimiento en el uso de la información que la Subsecretaría 
de Pesca hace de los proyectos FIP, pero a la vez se cuestiona el actual vínculo de la 
Secretaría Ejecutiva con la Subsecretaría de Pesca y se termina recomendando que él o la 
Secretaria Ejecutiva sea de confianza del CIP, con dedicación exclusiva. Este ejemplo 
refleja lo que pasa en muchas partes del informe: falta una secuencia lógica en la 
evaluación entre diagnóstico, conclusión y recomendación, lo que seguramente se explica 
por la dispersión de los esfuerzos de los panelistas, lo que en definitiva debilitó la 
metodología aplicada. 

., 
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